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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos relativos al viaje y salud 
de S, EL el REY (Q. D. G.). y de S. A. R. la Princesa

de Asturias.

Santiago 26 Julio, 9*4 0 noche.— Ministro de Gra
cia y Justicia al Presidente del Consejo de Mi
nistros :

«El Exemo. Sr. Jefe superior de Palacio me 
dice lo que sigue:

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara me dice á las seis de 
la tarde de hoy lo siguiente:

«Excmo. S r .: S. M. el Rey se sintió indispuesto, 
con alguna fiebre de índole catarral, hallándose el 
dia 28 á bordo de la fragata Vitoria.

En la mañana del 2 i  desapareció la fiebre y S. AL 
pudo dejar el lecho, y continuó sin novedad hasta 
el dia de ayer, en que después de la función religio
sa en la Catedral reapareció la fiebre con las for
mas bien definidas de una accesión interm itente, la 
cual ha term inado en la m añana de hoy. S. M. si
gue ahora sin novedad particular.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. para los efectos consiguientes.»

Y lo traslado á Y. E. para su inteligencia y de
más efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio de 
Santiago á las seis y media de la tarde del dia 26 de 
Julio de \ 8T7.=E1 Jefe superior de Palacio, el Mar
qués de Alcañices.»

Tengo el honor de trasladarlo á Y. E. para los 
efectos consiguientes.»

Gijon 26 Ju lio , 10*15 noche.— Gobernador al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«S. A. R. ha regresado á las tres de la tarde de 
su excursión al histórico Santuario del Santo Cristo 
de Candis, acompañada del Sr. Obispo, de su servi
dum bre y de las ilutoridades. El Concejo de C arreño, 
donde está situado el referido Santuario, ha recibido 
á la Princesa con gran entusiasmo, y la ovación ha  
sido constante en todo el tránsito.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te instruido por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
en solicitud de autorización para contratar un empréstito 
de 1.250.000 pesetas con destino á cubrir el déficit de su 
presupuesto, la Sección de Gobernacion de aquel alto Cuer
po lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Exemo. S r.: En cumplimiento de la Real orden de 8 
de Febrero último, lia examinado la Sección el adjunto 
expediente promovido por el Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, provincia de Cádiz, sobro autorización para con
tratar un empréstito de 1.250.000 pesetas para cubrir al

déficit que resulta en el presupuesto del año económico 
actual.

De los antecedentes aparece :
Que la Junta municipal, envista de que aun rebajados 

al mínimum posible todos los servicios y apurados todos 
los recursos legales quedaba un déficit de 1.232.846 pese
tas 38 céntimos, acordó autorizar al Ayuntamiento para 
que contratase un empréstito de 1.250.000 pesetas, ofre
ciendo en garantía hasta el doble en acciones de la So
ciedad de abastecimiento de aguas de la localidad, con su
jeción á las bases establecidas en el expediente.

El Ayuntamiento, en la instancia que eleva á ese Mi
nisterio, dice que no molestaría la atención de Y. E. soli
citando autorización para llevar á cabo el empréstito si 
las acciones que deben garantir la operación no hubiesen 
sido adquiridas con el producto de las inscripciones del 
80 por 100 de Propios amortizados, lo que hace que el 
caso esté comprendido por analogía en laregla 3.a, art. 80 
de la ley Municipal: que el empréstito es tan necesario, 
cuanto que sin él no es posible seguir adelante la gestión 
administrativa de la localidad: que las deudas que pesan 
sobre el Municipio, procedentes en su mayor parte de ad-
ministraciones anteriores, exceden de 3 millones de re
les, y que algunas devengan intereses: que el mal estado 
de los edificios del común destinados á servicios oficiales, 
algunos de ellos casi en ruina, el deterioro del pavimen
to de las calles y plazas, la continuación de las obras del 
mercado público en que ya se han invertido sumas consi
derables, el entretenimiento de las carreteras y caminos, 
los gastos obligatorios de Ayuntamiento, policía, Instruc
ción pública, Beneficencia, corrección, no pueden reducir
se más de lo que lo están: que ya se tocan los resultados 
de la carencia de recursos por que se han dejado de aten
der diferentes obligaciones, á pesar de haber quedado en 
suspenso cuantos trabajos se han podido aplazar, por más 
que se conceptúen necesarios para ocupar brazos en la 
calamidad que por las lluvias viene sufriéndose; y que por 
medio del empréstito, no sólo se salvan las dificultades 
presentes por la falta de ingresos, sino que, atendidas en el 
presupuesto corriente las considerables obligaciones con
signadas en el mismo, los futuros podrán nivelarse fácil
mente sin recurrir á otros medies que los que permite la 
legislación vigente.

La Comisión provincial de Cádiz informa favorable
mente, creyendo que es necesario autorizar el empréstito 
en la forma propuesta con objeto de que se pueda conju
rar la crisis por que atraviesa la Hacienda municipal de 
Jerez.

. El Gobernador es del mismo parecer, no creyendo ex
cesivo el tipo do 7 por 100 de interés que se señala para la 
operación, dadas las malas condiciones del mercado.

El art. 19 de la ley de 1.° de Mayo de 1855 limita la 
facultad de los pueblos para emplear el 80 por 100 del ca
pital procedente de la venta de sus Propios á los casos en 
que su producto se destine á obras de utilidad local ó pro
vincial, Bancos agrícolas ó territoriales ú objetos análogos; 
y la Real orden de 13 de Setiembre de 1859 , que señala 
las reglas á que han de sujetarse las pretensiones de in
versión y venta de las inscripciones de los pueblos, pre
ceptúa en el caso 7.° que «los Gobernadores de provincia 
no darán curso á las solicitudes de los Ayuntamientos que 
tengan por único objeto la conversión de las inscripciones 
de los pueblos para atender á los gastos ordinarios del 
presupuesto municipal.»

Tanto la instancia del Ayuntamiento de Jerez, como 
el expediente que se acompaña, demuestran que la opera
ción que se pretende sea autorizada por Y. E. no tiene 
por objeto ninguno de los determinados en la ley d: 1.° de 
Mayo de 1855, sino el de pagar deudas y cubrir atenciones 
del presupuesto ordinario; y como no se puede desconocer

que las acciones que el Ayuntamiento trata de dar en ga
rantía del empréstito proceden del 80 por 100 de Propios, 
y que hay posibilidad de que lleguen á ser enajenadas por 
los prestamistas en el caso de que la Municipalidad no 
cumpla oportunamente el contrato de que tendrán que res* 
ponder dichas acciones, no es posible legalmente acceder á 
la instancia, á la que el Gobernador debió abstenerse de 
dar curso por prohibirlo taxativamente la disposición ci
tada de la Real orden de 13 de Setiembre de 1859.

Por lo tanto la Sección, no encontrando fundamento 
legal alguno que permita autorizar la contratación del em
préstito que pretende el Ayuntamiento de Jerez de la Fron
tera, se abstiene de examinar el fondo del asunto, y opina 
que procede desestimar la instancia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el de la corporación interesada. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel Seco y Tarrio, Alcai
de que fué de Rianjo, contra un, acuerdo de esa Comisión 
provincial, relativo á la recaudación de impuestos desde 
1869 á 1874, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuer
po lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 9 de Febrero del corriente año, ha examinado la Sec
ción el adjunto expediente en que D. Manuel Seco y Tar
rio, Alcalde que fué de Rianjo, se alzó contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de la Cornña.

Tuvo origen este voluminoso expediente en un acuer
do que tomó el Ayuntamiento de dicho pueblo en 2 de Ju 
lio de 1874, á fin de que los recaudadores de los arbitrios 
municipales, de los repartimientos y del impuesto personal 
presentasen balances que, justificados con Jas correspon
dientes cartas de pago, acreditasen haber entregado al Te
soro, á la provincia ó al Municipio el total de las sumas 
que según los documentos de Secretaría hubieran recauda
do ó debido recaudar.

Comunicado este acuerdo á los interesados, manifestó 
el Sr. Seco que en la Secretaría del Municipio debia exis
tir cuanto se le reclamaba, y que sería fácil hallar, en ra
zón á que el Secretario del Ayuntamiento era el mismo que 
habia en su tiempo.

Considerando el Alcalde que esta contestación era una 
evasiva que no debia admitir, dispuso que por vía de li
quidación se compulsasen los diferentes repartimientos, 
los cargarémes que obrasen en cuentas de caudales, y los 
libros de intervención que existieran en Secretaría; y que 
hecho así, se proveería.

En consecuencia, reconocido el repartimiento personal 
correspondiente al año económico do 1869-70, del cual fué 
recaudador D. Manuel Seco, resultó que el importe de las 
sumas de que se componía, así para el Tesoro como para 
los demás gastos que encierra, ascendía á 15.145 pesetas 
65 céntimos, y que lo entregado por todos conceptos im
portaba 7.608 pesetas 94 céntimos, apareciendo un déncit 
contra el recaudador de 7.536 pesetas 71 céntimos,

En sesión de 17 de Setiembre acordó el Ay uní amiento 
aprobar la liquidación, disponiendo que dentro del término 
de tercero dia después de notificado el Sr. Seco, entregase 
en Depositaría de fondos municipales la cantidad de que 
resultaba deudor; entendiéndose que de no verificarlo en el 
plazo fijado, se procedería por la via de apremio.

Prévias varias diligencias practicadas por orden del
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Alcalde á fin de que el Sr. Tarrio se presentase en el A yun
tam iento para ser notificado, y que fueron anuladas, d is
puso la Municipalidad que se hiciera constar cuándo fné 
nombrado recaudador D. Manuel Seco y con qué condicio
nes; y verificado, que se estuviera á lo resuelto, notificán
dose á domicilio el acuerdo últim am ente tom ado.

De la certificación extendida á continuación aparece 
que en sesión celebrada por el A yuntam iento en 16 de 
Mayo de 1870 fue nombrado el Sr, Seco y Tarrio, Alcalde á 
la sazón, recaudador del im puesto personal correspon
diente al ejercicio de 1869-70, sin que se le asignara can
tidad alguna por premio de recaudación.

Luego que se pusieron certificaciones comprensivas de 
los balances ó liquidaciones correspondientes á los arb i
trios sobre artículos de consumos, de que también fué re 
caudador el Sr. Seco durante los ejercicios de 1869 al 72, 
acordó el Ayuntam iento en sesión de 7 de Noviembre 
(1874) que sin levantar m anóse activase el procedimiento 
contra los recaudadores del impuesto personal y repartos 
generales: que verificada la entrega se les abonare lo que 
el Ayuntamiento dispusiera como premio de cobranza, y 
que en punto á los arbitrios sobre las especies de consu
mos, se hicieran efectivas las cantidades que hubieran re
caudado de minos hasta el completo de lo que se consignó 
en los respectivos presupuestos, dirigiéndose los procedi
mientos contra todos y cada uno de los individuos del 
Ayuntam iento á cuyo cargo estuvo la cobranza.

D. Manuel Seco presentó sin justificantes la liquidación 
de los arbitrios sobre los artículos de consumos durante 
lo sados económicos de 1870—71 y de 1871-72, según la 
cual resulta una diferencia á favor de la recaudación de 
235 pesetas 79 céntimos. En la del balance correspondien
te al ejercicio de 1839-70 aparece una diferencia á favor 
del Municipio do 1.182 pesetas 39 céntimos. En una nota 
dice el recaudador que una vez que en la anterior liquida
ción hay á su favor un alcance de 235 pesetas 79 céntimos, 
era visto que existia contra él Ja suma de 946 pesetas 60 
céntimos, que estaba pronto á entregar en la Depositaría, 
prévia orden y certa de pago.

Expedida certificación de varios particulares á fin de 
acreditar que no se hablan satisfecho algunas cantidades 
que figuraban en las cuentas corno pagadas, acordó "el 
Ayuntam iento en sesión de 19 de Noviembre (1874) dejar 
sin efecto las liquidaciones presentadas por D. Manuel 
Seco y Tarrio, y que se procediera contra él apremiándole 
sin  levantar mano, hasta que realizase el total de sus des-, 
cubiertos, indem mzánclosé^cTespues To^que fuera ju sto . 
Este acuerdo se fundó entre o tro s ' motivos en que según 
las liquidaciones anuladas aparecía de los libros de con ta
bilidad existir pérfidas fallidas y pagos hechos á los em
pleados de la A dm inistración, sin que en Secretaría  
obrasen los oportunos expedientes ni los libram ientos que 
lo acreditasen.

El-Alcalde dispuso á su vez que se certificaran Jos 
acuerdos tomados por la Junta municipal acerca de la 
recaudación de los arbitrios m unicipales; resultando de 
estos documentos que la cantidad recaudada en cada uno 
de dichos años fué inferior á la calculada. Aparece asi
mismo que en la sesión de 13 de Marzo de 1873 la Junta 
municipal aprobó la cuenta general, adicional y de adm i
nistración referente al ejercicio de 1870-71, sin que en di
cho acuerdo ni en ningún otro se hubiese objetado cosa 
alguna sobre la buena ó mala adm inistración de los arb i
trios municipales; y en cuanto á las correspondientes á los 
ejercicios de 1871-72, de 72-73 y de 73-74, se hallaban 
formuladas en la Secretaría del A yuntam iento, pero sin 
censurar ni aprobar.

En este estado se unió al expediente el acuerdo que 
tomó la Comisión provincial en 27 de Noviembre de 1874, 
á v irtud  de las quejas que produjo D. Manuel Seco y Tar
rio por las vejaciones que le ocasionaba el A yuntam iento, 
á quien se rem itió la instancia del interesado para  su in 
fórme, previniéndole que con suspensión de todo procedi
miento acompañase iodos los antecedentes originales y 
cuentas de referencia, para la resolución á . que hubiere 
lugar. .

En 4 de Diciembre evacuó el A yuntam iento el informe 
pedido, haciendo un resumen de cuanto queda expuesto: 
en su vísta acordó la Comisión provincial en 15 de Marzo 
de 1873: primero, declarar responsable á D. Manuel Seco 
y  Tarrio, ■ como recaudador del impuesto personal del año 

, económico de 1869-70, de la cantidad de 7.608 pesetas 94 
céntim os que constituía la diferencia entre lo recaudado 
é ingresado en Caja por dicho concepto: segundo, conside
r a r  de abono por cuenta de dicho crédito las 5.500 pese
tas entregadas al contratista de la casa-escuela, cuyo pago 
rechazaba el A yuntam iento; tercero, que era igualm ente 
de abono el premio de cobranza que acordare el A yunta
miento en vista de antecedentes: cuarto, que D. Manuel 
Seco,, corno recaudador de los arbitrios sobre los artícu 
los de consumos en los años de 1870-71 y í 871 «72, era res
ponsable del reintegro de 1.806 pesetas 80 céntimos, dife
rencia entre lo recaudado é ingresado en ambos años por

dicho concepto: quinto, que tam bien debia responder de los 
intereses correspondientes á las 5.500 pesetas al respecto 
del 6 por 100 desde que debían ingresar en Caja hasta la 
fecha del recibo expedido por el contratista.

Contiene además este acuerdo otros extremos, que no 
es del caso referir.

Luego que se comunicó al in teresado, acudió á la Co
m isión provincial exponiendo que como recaudador del 
impuesto personal en 1869-70, rindió su cuenta y fué com
prendida en las generales de la Administración municipal, 
cuya aprobación definitiva correspondía á la Diputación 
provincial; pero que la Comisión provincial, sin tener á la 
vista ni aun reclamar la cuenta general, tomó resolución 
dejando á la voluntad del A yuntam iento la fijación del 
premio de cobranza que de antemano estaba consignado 
en el correspondiente libro de actas: que recaudó asimismo 
los arbitrios municipales en los años de 1870-71 y 71-72, y 
á pesar de que las cuentas generales correspondientes al 
primero de dichos años fueron aprobadas por la Jun ta  m u
nicipal en 13 de Marzo de 1873, y de lo que prescribe el a r
tículo 156 de la ley Municipal, el nuevo Alcalde de Rianjo 
sacó de esa cuenta lo que constituía el cargo por arbitrios 
municipales, y prescindiendo de la data, apremió al recur
rente al pago de un fingido saldo, confirmando este proce
dimiento la Comisión provincial: que esta Corporación no 
tenía competencia en el asun to , según lo dispuesto en el 
artículo 153 y siguientes de la expresada ley, una vez que 
hubo entera conformidad respecto de la aprobación de las 
cuentas, sin que se hubiera objetado cosa alguna sobre la 
buena ó mala adm inistración de los arbitrios municipales: 
que esto misino es aplicable á la recaudación de los a rb i
trios de 1871-72, incluidos en la cuenta general de este 
año, que se hallaba en la Secretaría del Ayuntam iento sin 
censurar ni aprobar, según consta del expediente: que como 
el acuerdo de 15 de Marzo se tomó contra el expresado pre
cepto de la ley, no ha podido declararse responsable al in 
teresado de un alcance no liquidado en forma; por todo lo 
cual concluía pidiendo que, con suspensión de todo proce
dimiento, se previniera al Alcalde y A yuntam iento que se 
atuvieran á lo dispuesto en los artículos 153 al 156 de la 
ley Municipal, en cuanto á todas las cuentas que no habían 
sido aprobadas: que rem itiera á la Comisión provincial la 
referente al año económico de 1869-70, á tenor de lo dis
puesto en la orden del Gobierno de 6 de Octubre de 1870.

En decreto m arginal fecha 11 de Mayo de 1875 se pre
vino al A yuntam iento que, con suspensión de todpjproce- 

Mnnrreirto y maiixumenao el embargó, ófon eTcaso de no 
haberse realizado, garantizando D. Manuel Seco el pago á 
satisfacción de la Municipalidad del descubierto que se le 
exigía, informase, con devolución de la instancia.

En su virtud el A yuntam iento extendió sus observa
ciones, encaminadas á dem ostrar que no se tra taba  de la 
aprobación de unas cuentas municipales que debieran re 
girse por lo establecido en los artículos 153 y siguientes de 
la ley Municipal, sino de averiguar si los recaudadores de 
repartos é impuestos municipales entregaron ó no en De
positaría las cantidades recaudadas. Y haciéndose cargo de 
la orden de suspensión de los procedimientos, dijo que el 
rem ate de los objetos embargados se señaló para el dia 13 
(Mayo de 1875); y como la orden de suspensión se recibió 
el 12, á las cinco de la tarde, cuando era m aterialm ente 
imposible que la contraorden llegara oportunam ente á su 
destino, no pudo de modo alguno suspender la subasta, 
realizándose en consecuencia el rem ate de ios efectos em
bargados.

En un extenso escrito que el interesado dirigió á la 
Comisión provincial analizó los defectos de que adoiecia el 
expediente de apremio, y la responsabilidad en que habían 
incurrido los que en él intervinieron: examinó asimismo
lo principal de la cuestión, ó sea los cargos que se le ha- 
ciari como recaudador, notando la equivocación padecida, 
aun suponiendo que la Comisión provincial hubiera re
suelto con facultades para ello y con arreglo á justicia; y 
concluyó pidiendo que, cualquiera que fuese la providencia 
en lo principal, se declarase nulo el procedimiento de apre
mio, con lo demás consiguiente á esta declaración.

La Comisión provincial, después de exam inar m inu
ciosamente cuantos extremos comprenden las reclam acio
nes del interesado; y considerando entre otras cosas que 
no había fundamento alguno para modificar su acuerdo 
de 15 de Marzo, excepto en una equivocación de sum a en 
que se cargaban al rem atante 72 pesetas 23 céntimos de 
más y los intereses correspondientes que debian serle de 
abono: que una vez comunicado al A yuntam iento dicho 
acuerdo y no habiéndose suspendido, estuvo en su lugar 
al tenerlo por ejecutivo; que es indisputable la competen
cia do dicha Corporación y del Alcalde para librar apre
mios contra primeros y segundos contribuyentes : que si 
bien al recibirse en el A yuntam iento la resolución de 15 
de Marzo declarando responsable á D. Manuel Seco de las 
cantidades que expresa y sus intereses, debieran liquidar- i 
se estos con audiencia del deudor ántes de continuar el 
expediente, este defecto era subsanabíe en cualquier tiem 

po, oyendo al interesado y obteniendo en su caso el re 
integro que correspondiera : que el nombramiento de pe
ritos para la tasación de los bienes embargados fué pre
visto en su origen, por no haberse ajustado á lo dispues
to en el art.. S i  de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, y porque debió intim arse al deudor el nom bra
miento de los suyos, ó solicitar que el Juzgado los nom 
brase en su caso de oficio; y por últim o, que el Alcalde y 
el A yuntam iento desobedecieron las órdenes de la Superio
ridad respecto á la suspensión del procedimiento, evacuan
do informes en términos poco respetuosos, acordó en sesión 
de 13 de Diciembre de 1875: primero, que el A yuntam iento 
reintegrase á D. Manuel Seco las 72 pesetas 23 céntimos á 
que era acreedor, con los intereses cobrados sobre dicha 
sum a; segundo, que se procediera á liquidar con su in ter
vención los intereses de las cantidades de que se le decla
ró responsable ; tercero, que se sacase testimonio de las 
diligencias del expediente de apremio, relativas al nom 
bram iento de peritos, remitiéndose al Fiscal de S. M. para 
los efectos del art. 94 de la mencionada instrucción; cuar
to, que no habia lugar á lo demás que se solicitaba; quin
to, que se previniera al A yuntam iento y Alcalde de R ian
jo que en lo sucesivo prestasen el debido respeto y obedien
cia á las órdenes de la Superioridad, bajo apercibimiento; 
y sexto, que se rem itieran al A yuntam iento los expedien
tes que se relacionan, devolviéndose asimismo la cuenta 
general de 1871-72, dándose cuenta de la de 1870-71 para 
su ultim ación.

Y habiéndose alzado el interesado de este acuerdo para 
ante el Ministerio del digno cargo de Y. E. pidiendo su 
revocación, se pasaron los antecedentes al Consejo con la 
Real orden mencionada al principio.

No obstante lo complicado de los hechos expuestos, de 
cuyo extracto no ha creído la Sección que debia prescin
dir, es la cuestión que se ventila tan sencilla en su juicio, 
que sólo bastarán algunas observaciones para que así se 
comprenda.

Hay un hecho ilegal en su origen, que ha ejercido en el 
asunto su natural influencia; esto hecho consiste en haber 
sido nombrado D. Manuel Seco y Tarrio, Alcalde de R ian
jo, recaudador del impuesto personal y del arbitrio  sobre 
artículos de consumos.

El carácter de Alcalde que conservó durante la época á 
que se refieren las actuaciones sostenidas por el Alcalde y 
A yuntam iento que le sucedió, hizo que formalizase las 
cuentas, no como recaudador sino como Alcalde, hasta el 
punto  dfi pnnpT como epígrafe dé los mismos, según se ve 
en las aprobadas en 13 de Marzo de 1873: «Cuenta general 
adicional y de adm inistración referente al ejercicio 
de 1870-71.»

Pero ¿podia prescindir por ventura el Sr. Seco y T ar
rio del cumplimiento de las obligaciones que como recau
dador le señalaba la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 
con absoluta independencia do las que le estaban im pues
tas como Alcalde? La Sección no puede.ménos de contes
ta r negativamente.

Todo recaudador, dice el art. 50 de la misma, «contrae 
el compromiso de entregar en las Cajas del Tesoro sema- 
nalmente, ó en períodos más cortos si la Adm inistración lo 
creyere conveniente, y á lo sumo ántes del último dia del 
segundo mes del trim estre, el importe de las cuotas y re 
cargos del mismo, á excepción de aquellos respecto de las 
cuales acredite documentalmente estar siguiendo los p ro 
cedimientos ejecutivos.»

El art. 31 de la instrucción de 5 de Abril de 1866, que 
se cita en la precedente, prescribe que «los recaudadores 
rendirán á la Adm inistración la cuenta docum entada de 
cada trim estre al vencimiento doí mismo, aunque no lés 
fuera posible term inar algún expediente de apremio den
tro del propio trim estre á que corresponda el adeudo.»

«El cargo de la cuenta será el que la A dm inistración 
les tuviera abierto.»

«La data se com pondrá: prim ero, de las cantida
des entregadas en las Cajas del Tesoro, justificadas con las 
correspondientes carias de pago: segundo, del importe de 
las cuotas declaradas fallidas por la A utoridad compe
tente, etc.»

Ha copiado textualm ente la Sección las disposiciones 
que preceden, porque determ inan los deberes y obligacio
nes de todo recaudador en el ejercicio de su cargo.

No consta que D. Manuel Seco y Tarrio, recaudador 
del impuesto personal y del arb itrio  sobre artículos de 
consumo, haya observado las prescripciones aludidas; ni 
hay disposición alguna en v irtud  de la cual por el mero 
hecho de ser Alcalde de Rianjo estuviera exceptuado de 
cumplirlas.

Y ya que siendo Alcalde, aceptó el cargo de recauda
dor, debia entenderse coa todas sus consecuencias, esto es, 
las de hacer las entregas en la Caja somanalmente ó en la 
época de que ántes se ha hecho mención, presentar las 
cuentas con los debidos justificantes, y cuanto á esto pro
pósito es conocido.

¿Qué habia de hacer el A yuntam iento en v ista  de la
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á que pertenecen, y de lo que proceda según los méritos 
de las mismas;

Entiende la Sección : '
Primero. Que no procede estimar el recurso interpuesto 

por D. Manuel Seco y Tamo en su solicitud de 23 de Oc
tubre último.

Segundo. Que esto no obstante, puede el recurrente ejer
citar los derechos q ue le correspondan, y de que hará uso 
donde y según viere convenirle, atendidos los motivos con
signados en el cuerpo deí informe.»

Y conformándose S. M. el Rey con el preinserto dietá- 
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1877.

lUope Gisbert.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

M IN ISTERIO  D E FO M EN TO .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Minis

terio por D, Leopoldo Broekman en 1.® de Junio de 1875, 
en solicitud de que se le conceda el reingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, colocándole 
en el lugar que ocupaba en la escala de Ingenieros prime
ros el dia en que le íué admitida la renuncia que presentó 
de dicho empleo:

Yisto el expediente personal del interesado:
Resultando que D. Leopoldo Broekman presentó en 1.° 

de Diciembre de 1856 la renuncia del empleo de Ingeniero 
primero, fundada en que el mal estado de su salud no le 
permitía desempeñar ninguna de las funciones de su pro
fesión :

Resultando que dicha renuncia le fué admitida por re
solución de 5 de Diciembre siguiente, la cual no tuvo cum
plimiento por haberla dejado sin efecto otra de 30 de Ene
ro inmediato, supuestas las nuevas gestiones del interesa
do, si bien estas no constan de una manera oficial:

Resultando que el Director del Canal de Castilla soli
citó en 15 de Febrero de 1857 que se autorizase al Inge
niero Broekman para pasar al servicio de aquella Empresa 
con el objeto de dirigir ciertos y determinados trabajos 
facultativos, cuya pretensión fué denegada en virtud de lo 
que se dispone en el art. 34 del reglamento de la Escuela 
especial del Cuerpo y en la Real orden de 24 de Mayo 
de 1856:

Resultando que D. Leopoldo Broekman solicitó nueva
mente en 2-0 de Abril de 1857 ser baja en el Cuerpo, por 
efecto del mal estado de su salud, á cuya solicitud se acce
dió por Real orden de 26 del mismo, declarándole en su 
consecuencia baja absoluta en dicho Cuerpo :

Resultando que en 6 de Junio do 1859 acudió Brock- 
man áeste Ministerio manifestando que habían desapare
cido los motivos que le impulsaron á dimitir su empleo de 
Ingeniero primero, y que se hallaba en estado de prestar 
nuevamente los servicios propios de su carrera, solicitan
do, en su consecuencia, su reingreso en el Cuerpo en el 
mismo puesto que tenia cuando renunció su empleo, cuya 
solicitud pasó á informe de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, la cual consultó á la Superioridad 
en 6 de Setiembre de 1859, por unanimidad, que el Ingenie
ro D. Leopoldo Broekman no tiene derecho para ingresar 
nuevamente en el Cuerpo, y por una mayoría de siete vo
tos contra cuatro; que en el caso de que la Dirección en
cuentre méritos para acceder á este ingreso, como gracia 
especial, deberia ocupar el último puesto de ios Ingenieros 
segundos en el escalafón general; sobre cuya consulta no 
recayó resolución alguna:

Resultando que en 26 de Setiembre de 1866 volvió á 
solicitar D. Leopoldo Broekman su reingreso en el Cuerpo, 
en las condiciones que expresaba en su instancia de 6 de 
Junio de 1859, fundado en haber obtenido igual gracia el 
Ingeniero D. Elceario Boix, sobre cuya pretensión consultó 
la Junta en 27 de Diciembre de dicho año de 1866 que no 
hay méritos para alterar los términos en que fue informa
da la solicitud de D. Leopoldo Broekman la primera vez 
que la produjo, por no concurrir en la renuncia que hizo 
Broekman de su empleo las mismas circunstancias que en 
la presentada por Boix; consulta sobre la cual tampoco 
recayó resolución :

Resultando que en 1.° de Junio de 1875 solicitó Broek
man su reingreso en el Cuerpo y en el puesto que ocupaba 
cuando se dictó la Real orden de 26 de Abril de 1857, apo
yando su pretensión en que no habiéndole convenido la so
lución consultada en dos distintas ocasiones por la Junta, 
no recayó resolución en el expediente; y según esto no debe 
discutirse ya si le corresponde ó no reingresar en el Cuer
po, sino en qué lugar ha de verificarlo, y en los preceden
tes establecidos con Boix y D. Manuel Caravantes, á quien

se concedió igual gracia por Real orden de 10 de Abril an
terior; cuya solicitud fué pasada á informe de la Junta: 

Resultando que esta en 1.0 de Agosto siguiente consul
tó que , si ateniéndose á las prescripciones que regían 
cuando D. Leopoldo Broekman hizo la renuncia ele su em
pleo de Ingeniero y le fué admitida, á lo preceptuado en el 
reglamento orgánico del Cuerpo y á la equivocada ideaque 
el recurrente alega en su instancia, de hallarse en circuns
tancias análogas á las del Ingeniero Caravantes, no tiene 
derecho alguno á su reingreso en el mencionado Cuerpo, 
podría, no obstante, por razones de equidad y por via de 
gracia, accederse á su solicitud colocándole en la escala de 
su clase en el mismo lugar y número que ocupaba en la 
fecha de 26 de Abril de 1857, cuando por falta de salud 
fué dado de baja y se le admitió la renuncia que presentó 
del empleo de Ingeniero; fundándose en que, si bien por 
este medio se equipararía este caso al del ingeniero Boix, 
cuando la Junta ha demostrado que no puede admitirse 
entre él y Broekman paridad de circunstancias , debe te
nerse en cuenta el resultado definitivo que este obtendría 
de semejante resolución, toda vez que á causa del largo 
tiempo trascurrido y de los aumentos que las clases supe
riores del Cuerpo han tenido desde 1857 hasta la fecha, el 
colocar á Broekman en un puesto inferior de la escala de 
los Ingenieros primeros, precedido por lo tanto de gran nú
mero de individuos bastante más jóvenes, y teniendo en 
cuenta además que muchos de ellos se encuentran en la 
clase de supernumerarios, tendrían por consecuencia que 
hacerse muy lentos los ascensos del interesado; y bajo tal 
punto de vista constituye esto una gran diferencia respecto 
del caso de Boix, que pidió y obtuvo su reingreso en cir
cunstancias muy diferentes, por lo que ya se halla bastante 
avanzado en su carrera; no debiendo, por otra parte, olvi
darse que, si se hubiese aceptado la solución que propuso 
la Junta en 1859 y hubiera entonces ingresado Broekman, 
el último de los Ingenieros segundos, en la actualidad, su* 
poniendo que hubiera seguido constantemente en el servi
cio del Estado, se encontraría entre los Jefes de segunda 
clase; que si bien es cierto que puede objetarse que si así 
no ha sucedido es porque el interesado mismo no admitió 
dicha solución, que se le propuso en dos ocasiones dis
tintas, haciendo suspender la tramitación de sus recur
sos en vista délos dictámenes de la Junta, también lo es 
que, por haber sido tratado con mayor rigor que Boix, 
pudo considerarse rebajado, y que de todos modos esto no 
evita las consecuencias que ahora le acarrea el no haberse 
conformado con lo que ántes se propuso; pudiendo añadir
se á es tas consideracioms que se trata de un Ingeniero que 
siguió con brillantez su carrera en la Escuela; que presen
ta un expediente exento de toda mancha, y que ha dado 
muestras de gran aptitud en el desempeño de los trabajos 
de su profesión; y que si dicha resolución sería contra
ria de la adoptada en el expediente de Caravantes, como 
debe serlo, porque ya se ha demostrado que se encuentra el 
recurrente en muy diversas condiciones, y aunque apa
rezca en la forma idéntica á la que se tomó en el caso del 
Ingeniero Boix, ya se ha manifestado que existen diferen
cias esenciales que colocan á Broekman en una situación 
harto más desfavorable, como debe ser también por la dis
paridad que se ha hecho notar entre los expedientes de 
ambos Ingemeros: .

Considerando que, si bien D. Leopoldo Broekman, suje
tándose á las disposiciones que regían cuando le fué admi
tida en 26 de Abril de 1856 la renuncia que hizo del em
pleo de Ingeniero primero de Caminos, Canales y Puertos, 
no tiene derecho alguno bajo el punto de vista de la justi
cia á que se le conceda el reingreso en el Cuerpo en la 
forma que solicita:

Considerando que si, ateniéndose únicamente á razones 
de equidad, se le concediese el reingreso en los términos 
consultados por la Junta, se lastimarían los derechos adqui
ridos por los Ingenieros que resultasen en el escalafón en 
puestos inferiores al que ocupase Broekman; pues si bien 
es cierto que de haber aceptado lo que propuso la Junta en 
sus consultas de 6 de Setiembre de 1859 y 27 de Diciembre 
de 1866, hoy figuraría en la escala de Jefes de segunda 
clase, no es ménos cierto que no se está en el caso de in
demnizarle de este perjuicio que se ocasionó por un acto 
libérrimo de su voluntad, manifestado en su no acepta
ción, y por consiguiente que sólo puede optar á colocarse 
en la clase de Ingenieros segundos, como la Junta propuso 
en las consultas citadas:

Considerando que, una vez dictada la Real orden de 4 
de Agosto próximo pasado, no sólo no es violento, sino que 
es lógico y racional comprenderle en las disposiciones de 
aquella, por ser un Ingeniero procedente de la Escuela 
especial del Cuerpo, á quien no puede negarse el derecho de 
solicitar su ingreso en el servicio del Estado, ni a este 
puede negarse el de utilizar sus conocimientos, accediendo 
á su solicitud en la forma prescrita en dicha Real o¿den.

Considerando que si Broekman hubiera acudicio al lla
mamiento hecho por la Dirección general de Obras públi
cas en 4 de Agosto do 1876, hubiera ingresado en la clase

obstinada resistencia del Sr. Tarrio á cumplir en este punto 
los deberes de tal recaudador? Pasarle el cargo que le tenía 
abierto, esto es, el que formó según los datos existentes en 
Secretaría, y señalarle un breve plazo á fin de que reali
zase lo que adeudaba.

Entonces era la ocasión oportuna de que el recaudador, 
á quien como queda dicho se le había abierto el cargo, hu
biera formalizado la data justificada con las correspondien
tes cartas de pago.

Pero en vez de obrar así, presentó unas liquidaciones 
.sin acompañar justificante alguno según está prevenido, 
en las cuales, á pesar de su informalidad, aparecía deudor 
á los fondos del Municipio, sin que no obstante la prome
sa de pagar el saldo, hubiera ni aun consignado la suma 
en que consistía.

Usando, pues, el Ayuntamiento de las facultades que 
le concede el art. 125 de la vigente ley Municipal, y ate
niéndose á lo prevenido en el art. 145, según el cual «para 
hacer efectiva la recaudación serán aplicables los medios 
de apremio en primeros y segundos contribuyentes dicta
dos en favor del Estado,» expidió el apremio después que 
la Comisión provincial resolvió las reclamaciones sus
citadas.

Estuvo, pues, en su logar el Ayuntamiento de Rianjo 
al adoptar la medida de que se trata.

La forma que empleó la Municipalidad para hacer efec
tivo el reintegro, esto es, la de ejecutar el apremio, deja 
mucho que desear en punto á la legalidad de alguna de las 
diligencias practicadas y de la imparcialidad con que se 
ejecutaron.

La Comisión provincial, en su resolución de 15 de Oc
tubre de 1875, advirtió los defectos de que adolecía el jus
tiprecio de los efectos embargados, por no ajustarse á lo 
prevenido en el art. 34 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, según el cual debió hacerse por peritos de 
nombramiento del ejecutor y del interesado,. nombrando 
un tercero el Juez municipal en caso de discordia.

El deudor, sin embargo, no tuvo intervención alguna 
en dicho nombramiento, y aun cuando la Municipalidad 
se excusara con la ausencia de aquel, pudo nombrarse de 
oficio á fin de legalizar cuanto se ejecutase en tan impor
tante período del apremio.

Considerando la Comisión provincial justiciables aque
llos hechos , acordó que se sacase el oportuno testimonio 
de las diligencias del expediente de apremio, relativas al 
nombramiento de peritos, y que se remitiera al Fiscal 
de S. M. para los efectos del art. G4 iimla4BsÍFu^eionr^aen-- 
cionada.

La Sección considera tanto más procedente esta me
dida, cuanto que debiendo ser oido á no dudar en las dili
gencias que se instruyen el interesado D. Manuel Seco y' 
Tamo, podrá ejercitarlos derechos de que se crea asistido, 
en reclamación de los perjuicios que por tal motivo se le 
hayan irrogado.

Ocasión es esta oportuna de llamar la atención de Y. E. 
acerca de un particular harto significativo.

Embargados los bienes del recurrente para responder 
de la cantidad que era en deber á los fondos municipales, 
dispuso la Comisión provincial, á instancia del interesado, 
que, con suspensión de todo procedimiento y subsistiendo 
el embargo practicado, ó en el caso de no haberse realiza
do garantizando el Sr. Seco el pago á satisfacción de la 
Municipalidad, informase, con remisión de antecedentes.

Los procedimientos no se suspendieron, fundándose el 
Ayuntamiento en los motivos que quedan reseñados en el 
extracto; y cuando la Comisión provincial, insistiendo en 
su acuerdo, pidió bajo apercibimiento el expediente de 
ejecución, la Municipalidad excusó el cumplimiento de la 
orden diciendo que «el Juzgado y el Escribano ejecutor no 
podían desprenderse de tal documento, ya por el giro que 
se quería dar al asunto, ya porque todavía se estaban 
practicando diligencias que no podían suspender.»

La Sección deja á la alta penetración de Y. E. la apre
ciación de estos hechos, y el determinar si despu.es de la 
desobediencia que entraña es bastante á subsanarla el 
apercibimiento hecho por la Comisión provincial al Alcai
de y Ayuntamiento en la conclusión quinta del acuerdo 
reclamado.

Sin embargo, el apercibimiento es una de las penas que 
pueden aplicarse á los Alcaldes ó individuos de un Ayun
tamiento que se hiciesen culpables de hechos ú omisiones 
punibles administrativamente; y procede, según el párrafo 
segundo del art. 74, en los casos de reincidencia en falta 
reprendida y en las de extralimitacion de poder y abusos 
de facultades y negligencia, cuyas consecuencias no sean 
irreparables ó graves. Nada, pues, propone acerca de esto 
ja Sección, dejando á salvo al interesado su derecho á fin 
de que lo ejercite si hubiere méritos para ello, donde y 
como viere convenirle.

Sin perjuicio, pues, de que las cuentas generales de que 
se hace inemuon en el expediente se ultimen de la manera I 
y un jos términos prevenidos en la ley vigente, en la época J
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de Ingenieros segundos con anterioridad al prim ero de los 
que ingresaron en ella en 18 de Noviembre siguiente y en 
servicio activo en 18 del mismo, toda vez que en la Real 
orden citada se establezca la prioridad de promociones, y 
dentro de cada una de ellas la que señala el núm ero obte
nido por la clasificación escolar de aptitud  y conocimien
tos, y por consiguiente no hubiera vulnerado los derechos 
de nadie:

Y considerando que la instancia de Brockman en soli
citud de reingreso err el Cuerpo fué presentada con ante
rioridad a la  convocatoria de 4 de Agosto, sin que pueda 
ni deba sufrir las consecuencias de que no haya recaído 
sobre ella resolución alguna hasta ahora, y por causa res
petable, y á la que es completamente ajeno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
considerando á D. Leopoldo Brockman como Ingeniero 
libre, puesto que perdió en 28 de Abril de 1857 cuantos 
derechos tenía adqu iridos, se le conceda el ingreso en 
el Cuerpo en la ciase de Ingeniero segundo, con arreglo á 
las disposiciones de la Real orden ce 4 de Agosto de 1876, 
y con Ja antigüedad de 13 de Noviembre del mismo año, 
colocándole en su consecuencia en el escalafón de su clase 
entre D. Luis Ferrater y Sarrion y D. José Gerigelmo y 
Aguado, debiendo permanecer en la situación de expec
tación de destino hasta que ocurra vacante que pueda 
ocupar.

De Real orden lu digo á Y. E* para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 23 
de Junio de 1877*

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretarlo  siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre Doña Jo
sefa RuizfPerez, demandante, y en su nombre el Licencia
do D. Joaquin López Puigcerver, y la Adm inistración ge
neral, dem anda, y en su representación mi Fiscal, á quien 
coadyuva el Licenciado D. Juan de Morales y Serrano, á 
nombre de D. Facundo R iaño, sobre revocación ó subsis
tencia de la orden del M inisterio-Regencia, expedida por 
el de Llacienda en 28 de Enero de 1875, por la cual se 
anuló la venta de cierto so lar, sito en la ciudad de Gra
nada, adjudicándolo como parcela á Doña María de los Do
lores Montero:

Y is to :
Yistos los antecedentes gubernativos, de los cuales 

aparece : que en el Boletín oficial de la provincia de Gra- 
nada, correspondiente ald ia  30 de Junio de 1871, y con el 
núm ero 56 del inventario de bienes del Clero, se anun
ció el rem ate para el 7 de Setiembre del mismo año, 
de un solar de la casa que fué núm. 10, manzana 548, en 
la calle de Camiseros, procedente de la Colegiata del Sal
vador de Granada, expresándose que consta en su área 
de 158 pies cuadrados, equivalentes a 10 metros 70 centí
metros cuadrados; y linda por el Norte con casa do los 
herederos de D. Manuel Chiuchi lia; por el Saliente y Me
diodía con la casa y terreno de La viuda de Riaño, y por 
Poniente con dicha casa; y también que dicho solar se su
bastó en 31 de Octubn fie 18l>¿, y fué adjudicado en 11 
de Diciembre siguiente por 8.412 pesetas 50 céntimos á 
D. Fernando M ontiel, quien por falta de pago había sido 
declara ¡i o en quiebra; que no producía renta, y que estaba 
valorado m 690 pesetas y capitalizado por la renta de 90, 
regulada pericialmente en 1.0,20 pesetas, por cuya cantidad 
se sacó á subasta:

Que realizada esta quedó rematado el solar en favor de 
B. Manuel Chiuchi]La romo mejor postor, en la suma 
de 5.518 pesetas: y hecha Ja adjudicación por la Junta su
perior de Ventas en 15 de OctriLr q y habiendo verificado 
la entrega del primer plazo Dufia Josefa Ruiz Perez por 
encargo de quien manifestó D. Manuel Chinchilla que ha
bla adquirido el \  redío, el Juzgado en 29'de Noviembre del 
mismo año mando qrc so otorgase a favor de aquella la 
oportuna escritura de \ en i a, como se efectuó en b de Di
ciembre siguiente:

Que en 28^de Agosto de 1871 Doña Dolores Montero, 
viuda de Riaño, acudió al Jefe de la A dm inistración eco
nóm ica de la provincia, exponiendo que había visto con 
sorpresa el anuncio para la subasta de que queda hecho 
m érito, porque parte del solar es de su propiedad y se halla 
pro indiviso, como lo habla reconocido la Hacienda en el 
Boletín oficial que acompañaba do fecha 19 de Setiembre 
do 1862 al anunciar la subasta del mismo solar, que linda
ba por Levante y Mediodía con casa y terrenos de la viuda 
de R iañ o ,, y tam bién porque aquel es una verdadera par
cela que debe concederse al colindante con arreglo á la  ley 
de 17 de Junio de 1864, lo cual tenia por tal concepto re 
clamado la exponente desde 5 de Mayo de 1865; por ello, y 
en atención á que el predio no podía enajenarse pro in d iv i
so, sin deslindarse la parte de cada condueño , y siendo la 
subasta anunciada contraria á la citada ley de 1864, su 
plico que aquella fuese suspendida, protestando en otro 
caso la nulidad de cuanto se e jecu tare, y las responsabi
lidades procedentes;

Que del expediente de petición del solar como p a r
cela, á que en su instancia anterior se refería Doña Dolo
res Montero, resulta que en 5 de Mayo de 1865 lo preten
dió por tal concepto: que en 26 de Agosto de 1871 el A r
quitecto D. Santiago Baglietto, informando sobre dicha 
solicitud, manifestó0 haber descubierto los cimientos de los 
muros de la antigua propiedad de Doña Dolores Montero, 
señalados en el "croquis que acompañaba con líneas de 
puntos, y que aquella reputaba de su exclusiva pertenen
cia, por ser excedente de la nueva distribución de su casa; 
por cuya razón y la de tener la parte mayor desterrono 
contiguo creia procedente la adjudicación solicitada; que 
la extensión que ocupa el solar mide ocho y medio piés por 
el frente, ocho por el fondo ó fachada posterior y 20 y 75 
céntimos por cada costado, todo lo que hace una superfi
cie de 171 pies con 19 céntimos, que á 14 rs. en que se cal
culaba su valor, im portaban 599 pesetas 16 céntimos, y que 
en el caso de que se deslindara que el espacio marcado con 
líneas de puntos fuese de la propiedad de la reclamante, 
deberla rebajarse de los 171 piés ios 36 y medio superficia
les que señalan los cimientos descubiertos, ó sean 127 pe
setas 75 céntimos; que Doña Josefa Ruiz Perez, viuda de 
Chinchilla, solicitó en 8 de Agosto de 1871 la concesión 
del solar tam bién en el concepto de parcela con preferencia 
al otro colindante que la pretendía, en atención á que en 
los años 1862y 1864 habia interesado ya la indicada ad ju 
dicación, que á continuación de esta instancia las oficinas 
provinciales consignaron que en ellas no obraba ninguna 
solicitud de Doña Josefa Ruiz P erez , presentada en las 
épocas que expresaba, y que Doña Dolores Montero en 13 
de Octubre de 1871, mediante á haber aprobado la Jun ta  
superior de Ventas la adjudicación del solar y á sus dere
chos de condominio y de reclamante de aquel como par
cela, pidió al Jefe de la Adm inistración económica en ob- 
viacion de ulteriores perjuicios que se suspendiese la ad
misión del pago del prim er plazo del remate al comprador 
de la finca de que se tra ta :

Que rem itidos los antecedentes que quedan relaciona
dos á la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado en 18 de Octubre, y anteriorm ente con fecha 22 de 
Setiembre los relativos á la solicitud de suspensión d é la  
subasta, que dedujo Doña Dolores Montero en 28 de Agosto, 
el centro directivo en 10 de Noviembre siguiente ordenó 
á la A dm inistración económica de Granada: primero, que 
en el térm ino de ocho días se llevase á efecto el deslinde de 
terreno del solar núm. 56, de que se t r a ta ; segundo , que 
en el caso de hallarse consumado el contrato y posesionado 
el comprador, una vez designados perito y dia la Admi
nistración solicitase del dueño el correspondiente permiso 
y si el comprador careciera de aquel carácter, tuviese lugar 
el deslinde sin dilación; y tercero, que se diese conoci
m iento á Doña Dolores Montero de tal resolución, á los 
fines oportunos, así como á la Dirección del resultado de las 
actuaciones: •

Que comunicada la orden anterior á las partes in te re 
sadas, D o ñ a  Josefa Ruiz Perez en exposición al Centro d i
rectivo, se opuso en 20 del citado mes de Noviembre á lo 
resuelto á consecuencia de lo pretendido por la viuda de 
Riaño, y suplicó que en el caso de que en el particu lar de 
deslinde se ofreciera dificultad, se devolviese á Ja A dm i
nistración económica la solicitud de aquella para que, oyen
do á la que exponía se procediera con conocimiento de 
causa; y después de otros trám ites, á que di ó lugar la re 
sistencia déla viuda de Chinchilla, á que se hiciesen.el des
linde y reconocimiento pericial realizado por fin en 4 
de Marzo de 1872 los peritos D. Manuel de la Calle y Don 
Santiago Baglietto consignaron en oficio al Jefe de la Ad
m inistración económica que después de verificadas las ex
cavaciones necesarias, se ha visto que el terreno en cues
tión afecta la forma de un rectángulo casi regular, como 
se expresa en el p lano , que en este solar se encuentra un 
cimiento que lo atraviesa por el interior, señalado con la 
inicial X, que es mas bien arranque ó zócalo de un m uro 
viejo, el cual se comprende por su dirección que debió per
tenecer á la propiedad de Doña Dolores Montero; pero que 
sin duda lo de jar fe al moer la nueva distribución por su 
poca aplícacim, ' d  nuevo trazado, ín terin  se podia ad- 
nnirir la paread qg que se tra ta ; que en tal estado opinaban 
LAde con arreglo á lo dispuesto en la ley de 1864 se ad ju 
dícase la parcela de todo el solar á la solicitante Montero 
puesto q ic pertenece á su propiedad la parte m ayor de 
toda ella con dos medianerías, cuando la casa antigua de 
la viuda de Chinchilla sólo tiene u n a , y que si en los t í 
tulos que cada uno ostente apareciese la legitim idad del 
espacio comprendido entre el m uro X  y Ja m edianería A  
da la Doña Dolores , habría entonces dos propiedades, la 
de la parcela y la parte sobrante donde existe el cim iento, 
rn cu} r miso deberla ser aplicable á la que tenga la pro
piedad Y; pues de lo contrario se in troduciría una m uy 
reluf ida entre dos grandes:

Que la Dirección general en 12 de Abril de 1872 orde
nó que en vista de lo informado por los Arquitectos y en 
el términoYíc 15 d ía s , con presencia de los. títulos de pro
piedad que exhibirían Doña Josefa Ruiz Perez y Doña Do
lores Montero, se justificara á quién pertenece el espacio 
comprendido entre el m uro X  y la medianería A, según el 
croquis levantado por los p e rito s:

Que en cumplimiento de lo prevenido por la Dirección, 
Doña Josefa Ruiz Perez manifestó que sus derechos esta
ban comprobados con la escritura de venta judicial del 
terreno de que se tra ta  ; que por este concepto llevaba sa
tisfechos tres p lazos, y que únicam ente á Doña Dolores 
Montero correspondía justificar sus pretensiones, encam i
nadas á destruir los efectos de la enajenación en perjuicio 
de los intereses del Estado.

A su vez esta ú ltim a, en 8 de Mayo de 4872, expuso 
que sus propiedades lindan por tres puntos con el solar 
que perteneció á la Colegiata del Salvador, y que D. Ma
nuel C hinchilla, hoy su viuda, sólo linda por m edianería: 
que por las nuevas construcciones quedó un  pequeño es
pacio que se ha confundido con el de la Colegiata, dando 
origen á que con todo error se haya vendido terreno de 
propiedad de la exponente: que antes de la nueva edifica

ción el solar de que se tra ta  fué medido por el Arquitecto 
D. José Contreras con asistencia de un R jgidor dei A yun
tam iento,' resultando que tenía de cabida 121 y medio 
piés, y que copio después de la edificación de las casas 
contiguas contiene 171 piés 79 céntim os, aparece un so
brante que la pertenece por v irtud  de la forma que dió á 
sus edificaciones de nueva planta. Como comprobantes 
acompañó Dona Dolores Montero un testimonio de varias 
escrituras de adquisición de terrenas colindantes al predio 
en cuestión , de cabida en junto  de 2.168 piés y medio, y 
en una de las cuales se insertó el particular dei reconoci
miento del solar por el A rquitecto Contreras en 13 de 
Marzo de 1862, á que la interesada se refiere en su relacio
nada instancia :

Que en vista de estos documentos y de lo mandado por 
la Dirección general en 7 de Junio de 1872, D. Santiago 
Baglietto y D. Manuel de la Calle inform aron que de la 
medición que habían practicado resultaba que la casa con
tigua á la parcela de terreno, situada en la calle de Sala
manca, arroja la sum a de 1.141 piés 85 céntimos cuadra
dos; la de la plaza de Bib-Ram bla, que linda con la ante
rior por el p a tio , mide una extensión superficial de 975 
piés cuadrados 62 céntimos, dando ambas sumas una to tal 
de 2.117 piés 49 céntimos cuadrados; que los testim onios 
de las escrituras de adquisición presentados por Doña Do
lores Montero comprenden tres de ellos 1.276 piés cua
drados en las diferentes fincas que demolió para edificar de 
nueva planta, y en otros dos testimonios aparece que ad
quirió de uso público por causa de nuevo alineamiento 842 
piés cuadrados 50 céntim os; que comparando esta can ti
dad con la medición practicada existe sólo un pié de dife
rencia , y esto da lugar á creer que en la que se hiciera al 
otorgamiento de aquellas escrituras antiguas pudo muy bien 
haberse dejado de incluir los gruesos de las m edianerías, 
puesto que el total de piés de extensión que indican, unido 
á  los que se adquirieron de uso público, es igual á lo que 
resulta construido en las dos casas, con la pequeña diferen
cia de un pié; y que tenían la convicción de que ningún 
otro propietario, sino Doña Dolores Montero, podría recla
m ar el derecho de propiedad de la parte del solar indicado 
en el plano con la inicial X , por tener dos m edianerías lin 
dantes con é l :

Que dada vista del expediente á las dos partes intere
sadas, quienes expusieron lo que creyeron conveniente en 
apoyo de sus pretensiones respectivas, y remitido á la Di
rección general, este Centro por orden do 2 de Setiembre 
del mismo año 1872 lo devolvió á la A dm inistración eco
nómica, á fin de que instruyese el de adjudicación de par
cela reclamada por Doña Dolores Montero, con las forma
lidades prevenidas en la ley de 17 de Junio de 1864 é in s 
trucción de 20 de Marzo de 1865, y se rem itiera tam bién 
certificación con referencia á los libros registros de la fecha 
en que fué anotada en ellos la prim era solicitud de aquella 
reclam ante; y para cum plim entar lo ordenado por la Di
rección , la Administración económica unió al expediente 
una certificación expedida por D. Santiago Baglietto y Don 
Manuel de la Galle en 16 de dicho mes de Setiembre de 
nuevo reconocimiento del solar objeto del litig io , según la 
cual afecta aquel la forma de un rectángulo casi regular, 
cuya extensión es de 13 metros 22 centím etros, que no es 
susceptible de form ar solar capaz para edificar en él por 
su reducida dimensión, y por lo tanto sólo puede conside
rarse como parcela, para adjudicarla con arreglo á la ley, 
tasándola en la cantidad de 600 pesetas, rebajando de esta 
sum a las cargas á que estuviese afecta, un oficio de Doña 
Dolores M ontero, mostrándose conforme con la tasación 
indicada; y otra certificación expedida por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, 
por la cual se acredita que en 5 de Mayo de 1865 Doña Do
lores Montero presentó en aquel Gobierno una solicitud 
pidiendo la adjudicación como parcela de un solar, sito 
en la calle de Camiseras ó de Salam anca, de 80 piés cua
drados, que perteneció á una casa núm . 10, m anzana 548 
an tigua , procedente de la Colegiata del S alvador:

Que en 9 de Octubre de 1872 Doña Josefa Ruiz Perez 
acudió al Jefe de la A dm inistración económica exponiendo 
que de las diligencias que acompañaba aparecía que en 
el Juzgado de prim era instancia del Campillo de G ranada 
no obraba un expediente de subasta en el año 1843 de la 
planta baja y un alto, que hoy constituyen el solar causa 
del pleito, y en el'Cual constaban ciertos particulares , de 
los cuales necesitaba y habia solicitado testimonio para 
justificar el derecho que tenia en aquella época D. Grego
rio Muñoz y Ochoa á los demás cuerpos que formaban el 
edificio, y en la actualidad la que exponía como causaha- 
biente de Muñoz; y que debiendo existir el expediente 
mencionado en el Archivo de la Administración, suplicaba 
que le fuese puesto de manifiesto al objeto expresado:

Que de dicho expediente, que se mandó unir á los a n 
tecedentes de que se va haciendo relación, resulta que á 
petición de D. Francisco A randa, vecino de G ranada, se 
anunció en el Boletín oficial de aquella provincia en 18 de 
Julio de 1842 la venta de una casa, sita en la Plaza de la 
Constitución, núm. 10, manzana 548, tasada en 19.800 rea
les y capitalizada en 10.260: que en 14 de Junio anterior 
el mismo Aranda expuso al Intendente que la finca tasada 
estaba unida á otra de D. Juan Muñoz, y á fin de aclarar 
que parte de aquella era enajenable, pidió la práctica de las 
convenientes diligencias: que informando sobre esta peti
ción la Comisión provincial de arbitrios, dijo que según 
los títulos que habia exam inado, lo que pertenecía á  la 
Colegiata del Salvador, por cesión de la Reina Doña Juana, 
es una tienda media en la calle de Zapateros, hoy de Ca
miseras , compuesta de cuatro varas de ancho hasta la pa
red del frente y dos y tres cuartas lo que ocupaba el local 
de la citada tienda, con un alto del mismo tam año, y por 
consiguiente que este solar con lo que en el hay edificado 
era lo que debían tasar los peritos y enajenarse por la N a
ción: que el Cabildo de la Colegiata del Salvador en 20  ̂de 
Agosto de 4842 contestó al oficio que se le habia dirigido 
pidiendo datos acerca de la casa mencionada: que en 4830, 
siendo dueño de la inm ediata, que en la actualidad era de 
D. Juan Muñoz, Doña Petronila V ald iv ia ,'se  subió portel 
Cabildo el a lqu iler: que habiendo solicitado después Doña
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P e tro n i la  r eb a ja  en a q u e l , . f u n d a n d o  ta l  p re ten s ion  en no
ser  del Cabildo la casa de la e s q u in a ,  sino la p a r te  de la ¡ 
calle de C a m ise ra s ,  así se reconoció por d icha  C-orpora- ■ 
cion, a r reg land o  el a lqu i le r  á  lo que en el d ía  pagaba M u - ' 
ñoz: que en 9 de Ju l io  de 18-13 los peri tos  tasadores  ins - ; 
p ecc ionaron  de n uevo  la linca, y re su l tand o  que e fec t iva-  ! 
m en te  es taba  fo rm ad a  debajo  de los pisos a ltos  de la refe- | 
r id a  casa m e d ia n e ra  y se com po n ía  sólo de alto  y bajo  de j 
fábr ica  a n t ig u a ,  s i rv iend o  su bajo de e n t r a d a  c o m ú n  á \ 
a m b as  c a sa s ,  y consis t iendo  su  ex tens ión  en 99 piés e u a -  \ 
drados, la tasac ión  en 9.900 rs. v n . :  que hac iendo  e x p re -  \ 
s ion de estas  c i r cu n s ta n c ia s ,  se a n u n c ió  la su bas ta ,  que  se ! 
celebró en £0 de O c tu b re  de 18-13, r e m a tá n d o s e  la finca en j 
favor de D. A n ton io  A lm agro  como m ejo r  postor en 40.020 ¡ 
reales, y la J u n t a  su p e r io r  de V entas  en £5 de N o v ie m b re  j 
la  ad jud icó  á D. M anuel C h in c h i l la ,  á  q u ien  h ab ía  cedido 1 
sus  derechos el p r im e r  a d q u i r e n t e ,  s in  que conste  u l te r io r  j 
t r a m i ta c ió n :  ¡

Q ue ta m b ié n  se u n ió  al exped ien te  de parce la  o tro  ins- ¡ 
t r u id o  en el año  de 4858, del cua l re su l ta  que  d e n u n c ia d a s  * 
po r  ru in o sa s  en dicho año  t r e s  casas  q ue  fueron  de Don  ̂
G regorio  Muñoz, en tonces  de D. M anuel C hinch illa ,  s i túa-  i 
das  en la p laza cíe B ib -R a m b la ,  l in dan tes  con o t ra  casa  de 
D oña Dolores Montero, v iu d a  de R iaño, y  con la calle de \ 
C am iseras ,  y corno en ella se hadase compres;d iña una  pro- | 
ceden te de la C olegiata  del Sa lvad o r ,  el Alcalde de G ran a -  1 
da p id ió  á la A d m in i s t r a c ió n  en 11 de Marzo que  n o m b r a 
se u n  C om is ionado  y p eri tos  que  asis tiese  á la operac ión  
del de rr ib o  y , se h ic ie ra  ca rgo  de los m a te r ia le s  de parte  
del edificio: que  D. Manuel C h inch illa  exh ib ió  los t í tu lo s  
de u n a  casa co l ind an te  y u n a  cert if icac ión  exped ida  po r  el 
I n te rv e n to r  de la A d m in is t rac ió n  de Prop iedades  del E s 
tado, p a ra  a c re d i ta r  que  la casa  p ro v en ia  de a r r e n d a 
m ien to  perpé tuo  al c au d a l  de P rop io s  á  que  pertenecía ,  en 
la r e n ta  l lam ad a  de la abuela ,  que luego se red im ió , l l eg an 
do á c o n s t i tu i r  prop iedad  com ple ta  de D. Gregorio Muñoz, 
qu ien  la vend ió  á C hinch illa :  que  el Muy R everendo  A rz o 
bispo de G ra n a d a  ofició en 1$ de aquel mes de Marzo que 
no se e n c o n tr a b a n  m á s  t í tu lo s  de la Colegiata  que  los j u s 
t i f ica tivos  de la cesión de la m e d ia  t ien d a  de la calle de 
Z apateros ,  h o y  de S a lam an ca ;  y en 22, que no ap a rec ía  
n in g u n a  e sc r i tu r a  de dación  á censo, como su p o n ía  Don 
M anuel C h in ch i l la  en c ie r ta  so l ic i tud  en que  alegaba  que 
respecto  de la casa n ú m . 14 de la calle de Cam iseras ,  e x is 
t i a  un a r r e n d a m ie n to  perpétuo, que le h a b ia  sido cedido 
por Muñoz, y que el peri to  D. J u a n  C o n tre ras  en 19 de 
M arzo de 1858 d é  o rden  de la A d m in i s t r a c ió n ,  proced ió  
a l deslinde de d icha  casa, n ú m .  14 a n t ig u o  y p r im ero  m o 
derno, que á n tes  l in d a b a  c o n t i e n d a  de la A buela  que  hace 
e squ ina  á la p laza de B ib -R á m b la ,  por el o tro  lado con 
t ie n d a  de Villegas y por de lan te  con la calle de Z apa te ros  
de Correa, después de S a la m a n c a ,  que te n ia  c u a t ro  v a ra s  
de fondo, por dos y tres cu a r to s  de fren te ,  con dos cuerpos  
de alto  de iguales d im ensiones  todo ello, ta s án d o la  en v e n ta ,  
en a tenc ión  á su á rea  de 99 piés cuadrados ,  en la c a n t id a d  
de 8.600 rs. vn .

A co n t in u ac ió n  o b ra  en el m ism o  ex ped ie n te  u n a  in s 
tanc ia  de D. F e rn a n d o  Montiel de fecha 18 de F eb re ro  
de 1863 al G obernador civil de la p rov inc ia ,  h a c ie n d o  p r e 
sen te  que en el-año 1862 h a b ia  r e m a ta d o  el so lar s i tu a d o  
en la calle de Cam iseras ,  ig n o ran d o  que  sobre el seg un do  
ó te re  r  cuerpo  de la casa qne h a b ia  co n s t ru id o  en el m is 
m o, p isaban , según  se le in fo rm ó  después, u n a s  h a b i t a c io 
nes de la con tig ua ,  p e r tenec ien te  á la  te s ta m e n ta r ía  de Don 
M anuel C hinchilla  ; y  po r  ello suplicó q ue  se acordase  la 
susoension del té rm in o  que la ley le concedía  p a ra  h acer  
el pago del p r im e r  plazo, y se tasase  de n u evo  la finca, r e 
b a ja n d o  de su precio el im p o r te  de las ca rgas  á que  es taba  
afecto, ó se dec re ta ra  la nu l id a d  del rem a te ,  y  u n  oficio del 
G obernador al A d m in i s t r a d o r  p r inc ipa l  de P ro p ied ad es  
d ec la rando  en qu ieb ra  á D. F e rn a n d o  Montiel,  r e m a ta n t e  
del solar ta n ta s  veces c itado :

Que fo rm ado  asi el exped ien te  con n u evo s  e scr itos  de 
las p a r te s  in te resa das  y p rev ios  dos in fo rm es  de- la Sección 
do P rop iedades ,  Oficial le t rado  y J u n t a  p rov inc ia l  de V e n 
ta s  de Bienes nacionales,  fué elevado á la Dirección gene 
ral de P rop iedades  y Derechos del E stado  p a ra  la r e s o lu 
ción o p o r tu n a  qne adoptó  la J u n t a  su p e r io r  en sesión de 
9 de Abril de 1873, aco rdando ,  de confo rm idad  con el p a 
recer  del C entro  d i rec t iv o ,  d e se s t im a r  las so l ic i tudes  de 
D oña M aría  de los Dolores M ontero  y D oña  Josefa Ttuiz 
Perez, respecto  á la ad ju d icac ión  del solar ex presado  como 
parcela  y d ec la ra r  vá l id a  y subs is ten te  la v e n ta  del m ism o, 
e fec tuada en 7 de Se t iem bre  de 1874 á favor  de D, M anuel 
C hinch illa :

Que de este acue rd o  se alzó p a ra  a n te  el M in is te r io  de 
H ac iend a  en 23 de Jul io  de 1873 Doña Dolores M ontero , 
p re tend iendo  que se declarase n u l a l a  ven ta -h e ch a  en 1871, 
y su derecho á ad q u i r i r  como parce la  la p arte  de 80 piés 
cu ad rad os  que al Estado corresponde, reconociendo  en 
todo caso la p rop iedad  p a r t ic u la r  y  p r iv a d a  del te r re n o  
re s tan te ,  á fin de que n u n c a  se pued a  co n fu n d ir  con  el que  
fué de la Colegiata;

Y  qne  el C entro  m in is te r ia l  en 28 de E nero  de 1875 ex 
p id ió  la ó^den del M in is ter io -R egencia ,  po r  la  c u a l , y  de 
confo rm idad  con lo p ropues to  por la  Asesoría  general ,  se 
resolvió rev o c a r  el acuprdo  apelado de la J u n t a  su p e r io r  
de  V en tas  de 9 de Abril de 1873, y d ec la ra r  la a d ju d ic a c ió n  
como p arce la  del solar que  se pre tende, en favor de la r e 
cu r re n te  Doña M ar ía  de los Dolores Montero  por el precio  
en que los p e r i to s  ta sa ro n  la finca y fué a n u n c ia d a  á la 
subas ta ,  en lo que aque lla  ha  rnan ifestado .su  confo rm idad ,  
a co rdando  á la vez la n u lid ad  de la ven ta ,  ver if icada  
en 1871 á favor de la v iu d a  de C hinchilla ,  y dem ás  que 
corresponda  en consecuencia  de esta  decla rac ión :

V istos  los a u to s  contenc iosos, de los cuales resu lta :
Que co m u n ica d a  en 22 de A bril  de 1375 la a n te r io r  

o rden á  D oña Josefa R uiz  Perez, v iu d a  de C hinchilla ,  á 
su  nom bre  p resen tó  d e m an d a  an te  el Consejo de E s
tado  en 20 de O ctubre  s igu ien te  el L icenciado  D. Jo a 
q u ín  López P u ig ce rv e r ,  la cual am plió  después de e s t im a 
da adm isib le  en la v ia  contenc iosa , con la súp lica  de que 
se revoque la reso lución  rec lam a d a  y se declarase la v a l i 
dez y subs is tenc ia  de la  v e n ta  y ad ju d ic ac ió n  hec h a  á  fa 

v o r  de la d em an d a n te ;  y  en o tro  caso que  debe a d ju d i c a r 
se á  la m ism a  el solar, en el concepto  de parcela , re c o n o 
c iéndose e l 'd e rech o  que t iene  á los altos, ó re se rvándose  
expresam en te  su  acción  para  re c la m a r  este derecho an te  
los T r ib un a les :

Que em plazado  mi Fiscal, con tes tó  en 3 do Julio  de 1876 
p id iendo que se ab su e lv a  á ia A d m in i s t r a c ió n  gen era l  de 
la d em an d a  in te rp u e s ta  y ia co n f i rm ac ión  de la o rden  que 
en ella se im p u g n a :

Y que em plazado á su vez el c o a d y u v a n te  de la A d m i
n is tra c ió n ,  rep rod u jo  en 4 de D ic iem bre  ú l t im o  la p e tic ión  
fo rm u la d a  por m i F iscal:

V isto el a rt .  1.° de la Rea!, o rden  de 20 de S e t iem b re  
de i 852, según  la cual correspondo  al co n o c im ien to  de ios 
Consejes provinciales,  y del Real en su caso, las cu e s t io n es  
contenc iosas  re la tivas  á la validez, in te l ig en c ia  y c u m p l i 
m ien to  de los a r r ien d o s  y su b a s ta s  de los Bienes n a c io n a 
les y ac os posesorios que de ellos se d e r iv an ,  has ta  qu * el 
co m p rad o r  ó a d ju d ic a ta r io  sea puesto  en posesión pacíf ica  
de ellos; y al de los Ju zgados  y T r ib u n a le s  de ju s t i c ia  
c o m p e ten tes  las que  v e rsen  sobre  el dom in io  de los m i s 
mos bienes y cu a le sq u ie ra  o tros  derechos que se fu n d e n  en 
t í tu los  an te r io re s  y poster io res  á  la  su b as ta ,  ó sean  in d e 
p en d ien tes  de ella:

Visto el a rt .  15 de la ley de A d m in i s t r a c ió n  y C o n ta 
b i l idad  de la H ac ie n d a  p ú b l ica  de 25 de Ju n io  de 1870, 
con arreglo  al cua l « tam bién  co rre sp o n d e rán  ai o rden  ad 
m in is t r a t iv o  la ven ta  y ad m in is t r a c ió n  de bienes d e sa m o r
tizados  y prop iedades  del Estado.,..o» «Las cuestiones sobre 
dom inio  ó propiedad, cu an d o  lleguen a i  estado  de c o n te n 
ciosas, p asa rán  á  los T r ib u n a le s  de ju s t i c ia  á q u ie n e s  co r
r e s p o n d a n

Visto el a r t .  159 de la in s t ru c c ió n  de 31 de Mayo 
de 4855 p a ra  el c u m p l im ie n to  de la ley de 1.° del p ro 
pio  mes, que p rescribe  «si t r a s c u r r id o s  los 15 dias de la n o 
tif icación de que hab la  el a r t .  145, el co m p ra d o r  no h u 
biese sa t isfecho  el p r im e r  plazo del rem ate , se dec la ra rá  en 
qu ieb ra ,  p roced iendo  á suces iva  su b a s ta  de la finca ó fincas 
bajo la re sp on sab il id ad  del co m p rado r ,  el cu a l  h a b rá .d e  
pag a r  la d iferencia  en  c o n tra  que re sa l ta se  en tre  el n u ev o  
y el a n te r io r  re m a te » :

Visto  el a r t .  162 de la. m is m a  in s t ru c c ió n ,  que d ispene  
«no se a d m i t i r á  p o s tu ra  en los rem a te s  suces ivos que se 
h a g a n  de o tra s  lincas á  n in g u n o  que h a y a  s ido decla rado  
en quiebra ; pero si án tes  de la conclus ión  de los 30 d ias  
del a n u n c io  de la finca que se ad ju d icó  á su  favor ,  ó en el 
acto del rem ate ,-se  presen tase  con la c a r ta  de pago de h a 
b e r  satisfecho el im p o r te  del p r im er plazo, se su sp e n d e rá  
la su b as ta  en el pu n to  donde se presen te  d icho  docum en to ,  
pagando  todos los gastos de es ta  n u e v a  su bas ta ,  y d eb ie n 
do darse  c u e n ta  en el m ism o  d ia  po r  el C om is ionado  al 
G ob ernad o r  y este á la  J u n t a  super io r» :

V istas  la ley sobre e n a je nac ión  de te r ren o s  ó p e q u eñ as  
parcelas  de 17 de Jun io  de 4861, y la  in s t ru c c ió n  p a r a  su  
cu m p l im ie n to  de 20 de Marzo de 1865:

Considerando  que la  reso luc ión  de las cu es t iones  de 
co n d o m in io  sobre  el so lar y  en los a ire s  ó altos del m ism o ,  
p ro m o v id a s  re sp e c t iv a m e n te  por Doña Dolores M ontero  y  
D oña Josefa R u iz  Perez, com o fu n d a d a s  en t í tu lo s  de c a 
rá c te r  civil,  an te r io re s  é in d e p e n d ie n te s  de la  su b a s ta  de 
que se t r a ta ,  corresponde  e x c lu s iv am en te  á los T r ib u n a le s  
o rd in a r io s  y  no á la ju r isd ic c ió n  c o n te n c io s o - a d m in i s t r a -  
tiva ,  según  lo p reven ido  en la Real orden  de 20 de S e t iem 
bre  de 1852 , cuyo  precepto rep ro d u jo  el a r t .  15 de la  ley  
de 2 5  de Ju n io  de 4870:

C onsiderando  respecto  de la p rocedenc ia  de la concesión  
del so lar  com o parce la  y co ns ig u ien te  n u l id ad  del r  m a te  
verif icado en el año 4871 á favo r  de Doña Josefa R u iz  P e 
rez, que vend ido  aquel en el de 4862 á D. F e rn a n d o  M o n 
tiel,  á  q u ien  después se declaró en qu ieb ra ,  fué preciso, en 
o bse rv an c ia  de lo d ispuesto  en los a r t ícu lo s  159 y 462 de 
la  in s t ru cc ió n  de 31 de Mayo de 4855, p roceder  á n u e v a  
su b a s ta ,  po rque  el Estado  te n ía  derecho  á p erc ib ir  del q u e 
b rad o  la d ife renc ia  de precio  que re s u l ta r a  de m énos  e n t r e  
a m b a s  enajenaciones,  y Montiel á la su b s is te n c ia  del p r i 
m e r  re m a te  si o p o r tu n a m e n te  p re s e n ta b a  la c a r t a  de pago 
que a c re d i ta ra  haba r  sa t isfecho  el im p o r te  del p r im e r  plazo 
del m ism o:

C onsiderando  que  3a ley sobre a d ju d ica c ió n  de parce las  
no dejó sin efecto los derechos y obligaciones n ac ido s  de 
las su bas ta s  v e ri f icadas  á n L s  de su  publicación, y po r  c o n 
s ig u ien te  que la v e n ta  rea l izada  en favor de Doña Josefa 
R uiz  Perez ch v i r tu d  de lo d ispuesto  en los c itados  a r t í c u 
los de. la in s t ru cc ió n  de 31 de Mayo, en que se establ con 
los expresados derechos y obligaciones, no puedo ser i n v a 
l idada  por las pre tensiones deduc idas  por la d e m a n d a n te  y 
Doña Dolores M ontero  p a ra  que se Ies ad ju d iq u e  com o 
p arce la  el solar en cues t ión ;

C onform ándom e con lo co nsu l tado  por  la Sala  de lo 
Contencioso  del Consejo de Estado, en sesión á q u e  a s i s 
t ie ron  D. Pedro  Nolasco A u n ó le s ,  P re s id e n te ;  D.- F é l ix  
G arcía Gómez, el M arqués de la R ibe ra ,  D. A gu s t ín  de P e 
rales, D. Ju an  Jim énez Cuenca, D José M aría  B rem o n ,  Don 
Ju a n  de C árdenas ,  D. Em ilio  San ti l lan ,  D. F e rn a n d o  Vida, 
D. E stan is lao  S uarez  Inc lán  y ü .  A n ton io  M ar ía  Fab ié ,

V engo en d e ja r  s in  efecto la o rden  del M in is te r io -R e 
gencia  exped ida  por el ele. I lación da en 28 de E nero  de 4875,* 
y  en d ec la ra r  v á l id a  y sub s is ten te  la v e n ta  del solar en fa 
v o r  de D oña Josefa R u iz  Perez, re se rv an d o  á esta  y á Don 
J u a n  F a c u n d o  R iaño ,  cau sah ab ien te  de Doña Dolores M on
tero, los derechos de que  se crean  as is t idos  y que  a legan  
respecto de! c o n do m in io  en d icho solar para  que  los d e 
duzcan si les co n v in ie re  dónde y como corresponda.

Dado en Pa lac io  á ca torce  de Abril do mil ochoc ien tos  
s ° íen ta  y s i e te .= A L F O iN S O .= E l  P res iden te  del Consejo de 
M inistros,  A n t o n io  Cánovas del C a s t il lo .»

P u b l i c a c ió n .= L e i d o  y pub licado  el a n te r io r  Real de
cre to  por mí el Sec re ta r io  general del Consejo de E s t a 
do, hallándose celebrando  au d ienc ia  púb lica  la Sala  de lo 
C ontencioso ,  acordó que se teng a  como resolución final en 
la in s tan c ia  y a u to s  á que se refiere; que se u n a  á los m is 
mos; se notifique en form a á las partes ,  y se in se r te  en l a  
l a  G a c e t a : de q u e  certif ico.

M ad r id  49 de Abrxi de 4877 .= -Pedro  de M aúrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de dorreos y Telégrafos,
Sección de T elégrafos.— N egociado  4.®

El dia 28 del actual quedará abierta al público con servi« 
ció limitado la estación de Frómista, de la provincia de F a
lencia.

Madrid 28 de Julio de 4.877.=El Director general, Gregorio 
Cruzada Villaam il.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d
Resumen de lo satisfecho en la  trigésimaoctava semana de la s  

o b ra s que  se están e jecutand o en e l  H ospital  de  la  P rincesa 
( M a d r i d ) ;  y  q u e  s e  p u b l i c a  c o n  a r r e g l o  á  l o  d i s p u e s t o  e n  
Real órden de 24 de Octubre ú lt im o .

Pts. Cs.
Carpintería.—Por 42 jornales de oficial, T-  rnir

á 4*75 pesetas. ............................  57
Idem,—Por 12 id. de ayudante, á 4 i d . . .  48

  m
Albeñilería. — Por 6 id. de oficial, á 6

iclem . . . . . . . . . ................................    36
ídem.— Por 53 id., á 4T0 i i . . . , ..................... 238*50
Idem.—Por 6 id. de ayudante, á 3*50 i d. .  21
Idem.—Por 39 y medio id., á 3 id   148*50

■------------------- 414
Taller de aserrar maderas.—Por la mano

de obra.     . . . . . . . . . . . . .  » 90*67
Idem de raspado y cortado de ladri

llos.—Por ídem de id    » 412*28
Idem de pintor.—-Por id. de i d . . . . . . . .  » 222
Idem de empapelar.—Por id. de i d . . . . »  * 26
Caleros.—Por 47 y medio jornales, á 2 ‘25

pesetas.       * 39'87
Peones.—Por 425 id., á 2*25 i d .   ........... 284*25
Idem.—Por 202 y medio id., á 2 i d . . . . »  405

-— ------- 686‘2o
Aparejador.—Por siete id., á 2*50 i d. . . »  » 17*50
Sobrestante.—Per siete id., á 3 id  » 21
Guarda.—Por siete id., á 2*50 id   * 47*50
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción ...................................................    * 42
Pagador.—Por su i d ..................................   • 9 42

2.135*57
Material m óvil * - ...............................   493 7o
Idem de construcción...................................  647*40

’— ------- 74145

Total. . . . ......................... . .  2.876*71

Madrid 46 de Julio de 4877.—El Director general, R*
Oampoamor.

M I N I S T R O  D E  H A C I E N D A

D ire c c ió n  d e l T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l 
d e  P a g o s  d e l E s ta d o

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 27 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
comprendidos en la relación del sétimo gruño, tercera cuarta 
parte, con ôs números 443 al 462 de presen tacion y parte del 463.

Madrid 26 de Julio de Í877.=E1 Director general, E che- 
Mque.

Dirección de la Caja general de Depósitos
Esta  Direcc’ou general ha  acordado los pagos que se ex« 

nresnn 4 continuación para el dia 30 del corriente, de diez á 
dos dp la tarde:

Renta perpetua exterior. Inscripciones nom inativas de ren
ta perpéton. interior. Anfiones de r>Vir ŝ públicas. Acciones d@ 
carreteras, de Tipio. Material dfi Tesoro. Intereses de! n r 'm e r  
semestre de 1877, segurda  mitad, los corres non dientes 4 todos 
Rs denosUos constituidos en dichas rentas. A dvirt iendo, para  
evitar dudas y  entorpecimientos, que el pago de los intereses 
de la pprnétna. exterior, acciones de obras públicas y de ca r
reteras de Julio y  del material del Tesoro se liará al presen
tador de los r e g u a r d o s  de dppós'teqi previa exhibición de la 
cédula personal; v el de los pertenecíeptns á las inscripciones 
nom inativas,  á los miamos interesados ó persona que les re 
presenten en dmfida forma.

Madrid 26 de Julio de 4877.=E1 Director general, CárloS 
Grotta.

Esta Dirección genera! ha- acortado los pagos que se ex -  
presan á continuacion para el dia 30 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

I o t r»r»ocipq¡ d o resguardos no dopositados , primer semestre 
de 4 377; f acturas  números 6M al 760 de señalamiento.

Madrid 26 de Julio de 1877.=  El Director general, Cárlos 
Grotta.

Esta, Direeion general ha acordado que el día 30 del ac
tual, de-diez de la mañana á dos de la tarde, se verifique la 
entrega de los nuevos títulos y residuos de Deuda amorti
zab le al 2 por 100 interior, eo^respondientes á la s  carpetas 
números 301 al 400 de señalamiento.

Madrid 26 de Julio de 4877 .=E l Director general, Cirios 
Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
por esta Ca ja Central con fecha 26 de Setiembrede 4870 y los 
números 72.727 de entrada v 48.134 de registro, del concepto 
de n ec e sa r io ,  por valor de 4.246 pesetas 20  céntimos nominales 
en bonos del Tesoro y  residuos de los mismos de] Ayunta
miento de San P e d r o  Pescador, provincia de Gerona., s° pre-*> 
viene á la persona en cuyo podrr se halle o oe lo presente en 
esta. Caja general, establecida, en la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia do que están tomadas Jas precauciones oportunas 
para q u e  no se entregue el depósito sino á su legitim o dueño, 
quedando d ic h o  resguardo sin ningún valor ni efecto trascur
ridos ene sean dos me^es, desde la. publicación de este anuncio 
en la G a ceta  de  Madíiid , «in haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 26 de Julio de 1S77.=RI, Director general» Cárlo¡$ 
Grotta.
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Direccion  gen era l d e  Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Admindstraciones donde kan- cabido 

los 41 premios mayores de los 1,800 que comprende el sorteo 
le este dia.

Premios.
Números.. — Administraciones,

Pesetas,

3.377 80.000 Zaragoza.
18.887 50.000 Madrid.
33.307 80.000 Granada.
15.895 10.000 Palma de Mallorca,
33.767 5.000 Sevilla.
31.116 8.500 Barcelona.
86 887 8.500 ' . Madrid,
19.188 8.500 Idem.
83.688 8.500 Pozuelo,

1.957 8.500 Reus.
19.567 8.500 Granada,
14.384 8.500 Sevilla,
18.956 8.500 Zaragoza,
88.171 8.500. Carabanchei.

655 8.500 Madrid.
87.384 8,500 Sevilla.

8.337 8.500 Getafe.
80.408 8.500 Carabanchel.
88.708 8.500 Manresa.
i 8.338 8.500 Torrevieja,
33.468 8.500 Alicante.
34.899 8.500 Coruña.
86.883 8,500 Játiva,
17.315 8,500 Madrid.
18.317 8.500 Salamanca.
19,448 8 500 Car ab ¿ n c h e-1.
34 390 8.500 Orense.

6.883 8.500. Alicante. • .
88.619 8.500 Cartagena.
31.371 8.500 Valencia.
38.965 8.500 Santander.
33.566 8.500 Madrid.

5,847 8.500 Valencia.
14.847 8,500 Lérida,
10.537 8.500 San Andrés de Palomar.
87.076 8.500 Barcelona,
86 088 8.500 Cádiz.
4.008 8.500 Saru Fernando.

30.971 8.500 Zaragoza,
34.064 8.500 Badajoz.
88.001 8.5ÜÓ Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1868 para adjudicar el 
premio de 685 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil, otr:¡ de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y cinco de 185 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HUERFANAS,

Premio primero de 685 pesetas.
Dofía María Rich y Luchi, hija de D. Juan, Miliciano, N a

cional de Vinaroz, muerto en el* campo del hocor.

Idem segundo de id. id .
Doña Fren cisca Gifreu y Casellas, hija de D. Pedro, vo

luntario de la compañía movilizada de Gerona, muerto en el 
campo del honor»

DONCELLAS»

Premio primero de 185 pesetas.
Felisa Fail de Mojo de Angel, del Hospicio,

Idem segundo de id.
María del Patrocinio Rubio de Dolores, de id.

Idem tercero de id.
Remigia Ben&vente y Deleito de Segundo, de id.

Idem cuarto de id.
Luisa Perez, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id.
Isabel A. h >  C. R.f de id.

Prospecto del sorteó que se ha de celebrar en Madrid el dia 6 
de Agosto de 1877.

Ha de constar de 18.000 b illetes, a l precio de 60 pesetas 
eada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 873, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la m anera sigu ien te :

PftBMIOS. PESETAS.

1 . .  ............... d e ............. . .................   160.000
i  . . . .................. de.................     80.000
1.7. ...........  d e ....................................... 40.000
1. . . . . . . . . . . . . . .  de  ...........   80.000
1 . . . . . . . . . . . .  d e . . . ......................  10.000

18” : ' . . . . . . ........... de 3 .0 0 0 .. . . ............   54.000
4G0”  . . . » ...........  de 6 0 0 . . . ................   840.000
4 4 6 * .7 .. . . . . . . . . . . . .  de 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  178.400

8 aproximaciones de 8.000 pesetas para los 
números anterior y posterior al del pre
mio m ayor..................     4.000

8 id. de 1.000 id. para id. id. del premio se
gundo. *..............        8.000

878 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 685 pesetas entre las huérfanas de

militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta, capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so 
licitud de los interesados.

Madrid 86 de Julio de 1877.=José Rivero.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 88 del corriente, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de la segunda mitad de 
intereses del vencimiento de i.® del actual de las facturas de 
renta consolidada interior, números 1.601 al 8 600 inclusive.

Madrid 86 de Julio de 1877.= El Secretario, Santiago Ba 
llesteros.==V.® B.°==E1 Director general, Maldonado.

Los interesados que presentaron en esta Dirección general 
los títulos de la renta perpétua exterior al 3 por 100 de la
emisión de 1856, y cuyas facturas de presentación están se 
ñaladas con Jos números 78 á 76 y 78 á 99 inclusive, pueden 
personarse el dia 31 d.el actual, he once de Ja mañana, á dos 
de la larde, en la Tesorería de estas oficinas á recoger los ex 
presados títulos, con las hojas de cupones respectivas á los 
mismos.

No habiéndose presentado con la oportunidad debida en 
estas oficinas á recoger los títulos y hojas de cupones de la 
procedencia indicada los interesados que á continuación se 
expresan, esta Dirección general, excita de nuevo á los tene
dores de los mismos, y les ruega se presenten ,el citado dia 31 
á hacerse cargo de los mencionados valores, á fin de evitar 
el entorpecimiento que se origina en Jas operaciones de con
tabilidad de la Tesorería de estas oficinas.

Número
de INTERESADOS.

las carpetas.

1 D. Nicolás Nieto.
S D. Manuel Alonso.

14 D. Ramón Elor.no.
88 D. Juan de Z a va la.
86 D. Fermín Ruiz.
56 D. Eduardo Corredor.
69 D. Aquilino García»

M alrid 86 de Julio de i 87 7-.—El Secretario , Santiago Ba- 
llest8i*os.=V.° B.°=Ei_ Director general, Maldonado.

No habiéndose presentado los interesados que á continua
ción se expresan, á pesar de haber sido llamados repetidas 
veces, á recoger los valores que de su pertenencia existen en 
la Tesorería de estas oficinas, causando por tai motivo en to r
pecimiento en Jas operaciones de contabilidad que la misma 
tiene que practicar, esta Dirección general tsp  ra que los ex 
presados individuos se presenten en Ja referida Tesorería el 
dia 31 del actual, de once de la mañana á dos de la tarde, para 
hacerles entrega de aquellos valores.

TÍTULOS DE LA DEUDA AMORTlZABLE AL 8 POR 1Ü0 INTERIOR.

Numero
de INTERESADOS.

las carpetas.

538 I). Ubaldo Santos»
738 1). Manuel Cuartán.
906 I). Josefa Mora.
931 D. Luis Lum breras.

4.089 D. R ¿moa Larroca.
1.181 D. Tomás Box-dallo.'
1.839 D. Pedro Iierce.
1.871 D. Félix García.
1.884 D. Ramón Jaso.
1.885 El mismo.
1.413 DI Miguel Etcliemeg.
1.603 D. Gregorio Sánchez.
1.604 D» José Fernandez.
1.668 D. Fernando Caspe.
1.756 D. Pablo Ruiz.
1.887 D. Darío Vi vaneo.
1.939 D. José Rubio.
1.970 D. Juan J. Yeste.

TÍTULOS DE DEUDA AMORTIZABLE AL 8 POR 100 EXTERIOR.

68 D. Vicente Casellas.
110 D. Mauricio Castañares. •
146 D. Antonio Torrecilla.
155 D. Juan González.
170 D. José Gutiérrez,
171 D. Juan García.
176 D. Tomás Bande.
195 D. Antonio Viejo»
801 D. G, Rolland.
806 D. Benito R-eynares.
814 D. Ramón Padilla.
837 D. José de la Torre.
857 D. Tirso Obregón.
868 D. Vicente Aseó.
863 D. José María Iruarrizaga.
868 D„ Antonino Laguna.
871 D. Pascual del Valle.
899 Sres. Ponga é hijo,
319 Sres. Weisveiller y Bauer.
388 D. Manuel AJvarez.
389 D. Manuel González.
345 D. Estéban Canduela.
346 El mismo.
347 Ei mismo.
348 El mismo.
388 D. Pigerto Pardo,
397 D. Juan García»
417 D. Alfredo García,
435 D, José Eyré.

Número

las carpetas. INTERESADOS.

44!. D. José Tomé,
457 D. Julián Saez,
459 D. José Viilasante.
470 D. José Domingo.
484 i). Pablo Campe.
486 D. JoséEvré.
507 D. A i Amo de la Torro,
fie 8 D. G. Boliand.
533 D. Jacinto García»
339 R. Joaquín Ardo»
570 D. Antonio Su&rez*

D. Ceferino O no .
585 D. José Arana.
586 D. Banco de Castilla.
587 El mismo,
588 El mismo.
590 D. Emilio M. de VíHena,
£•91 D. J. L. de Zavala.
598 El mismo.
596 D. Ramón Bayona.
601 D. Emilio M. de Vilíena.
699 D. José Campillo.
6l0 Doña Flora -Cuadra. $
611. Sres. Weisveiller y Bauer.
618 D. Angel Ornaba.*

Asimismo excita este Centro directivo á los interésanos 
cuyas facturas de conversión de cupones se hallen compren
didos en los números del 8.001 al 3.000, y no hubieran reco
gido sus respectivos valores, para que el indicado dia 31 se 
presenten á verificarlo.

Madrid 86 de Julio, de 1877,=El Secretario, Santiago Ba- 
lÍesteros.«*V.# B.°=-E1 Director general, Maldonado.

D irección gen e r a l d e  Im puestos.
Debiendo proveerse en licenciados del Ejército varias pla

zas de Dependientes de Consumos de G ranada, Murcia, Ba
dajoz, Oviedo y Lugo, los que reúnan e s t a  circunstancia y 
tengan buena hoja de servicios pueden solicitarlo de la Direc
ción general de mi cargo en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se publique el presente anuncio en la  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  acompañando copia de la licencia, certificada por 
la Comisaría, de guerra riel distrito donde se solicite.

Madrid 86 de Julio de 1877.=fíl Director general, S. López 
Guijarro.

T esorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 88 del

corriente, de diez de i a mañana á dos de Ja tarde, se satisfa
rán por esta Tesorería las facturas de cupones de bonos y de 
bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

De 80 de Junio de 1869, factura núm. 5 del registro, impor
tante 15 pesetas.

De 81 de Diciembre de 1869, factura riúm. 6 del registro, 
importante 15 pesetas.

De SO de Junio de 1870, factura núm. 6 del registro, im 
pórtame 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1870, factura, números 8 836 de pre
sentación y 9 y 10 del registro, importante 855 pesetas.

De 30 de Junio de 1871, factura números 8.488 de presen
tación y 7 y 8 del registro, importantes 855 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1871, factura números 8.49Í de pre
sentación y 7 y 8 del registro, importante 840 pesetas.

De 30 ele Junio de 1878, facturas números 104, 8/178 y 8481 
de presentación y 33 a 3o del registro, importantes 1.575 pe
setas.

De 3í de Diciembre de 1878, facturas números 416, 1.834 
y 8.887 de presentación y 78 á 74 ciei registro, im portantes 
1.980 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, factura números 1.054 de presen
tación y 81 dei. registro, m ip-naute 840 pesetas.

De 31 úe Diciembre de 1814, facturas números del 8.686 al 
8.698 de presexitaci'. n, importantes 1.575 pesetas.

De 30 de Junio ae 1875, facturas números 8.658, 8,731,1.668 
y 8.685 de presentación y 365 al 368 del registro, im portan
tes 3.315 pesetas.

De 3t de Diciembre de 1875, facturas números del 8.883 al 
8.844 de presentad* n, importantes 10.800 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas números 1.541,1.448, 869, 
1.869, 947, 1.508, 1.595, 1.535, 4.607 y 4.583 de presentación y 
141 al 150 del registro , y del 1.798 al 1.815 de presen:acions 
im portanus 30.345 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, facturas números 1.166, 508 y 
187 de presentación y 56 a 58 del registro, im portantes 8.010 
pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas de la segunda sórie núme
ros 418, 445, 449, 417 y 339 de presentación y 46 al 50 del re* 
gistro, importantes 8.H)Ü pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, segunda série, facturas nú
meros 568 y 154 de presentación y lo  y 16 del registro, y 301 
ai 306 dé presentación, importantes 8.538 pesetas."

Y la factura números 1.419 de presentación y 50 del regis
tro, sorteo de 30 de Diciembre de 1878, importante 1.000 pe
setas.

Madrid 86 de Julio de 1877.—El Tesorero centra], F rancis
co de Goicoechea,

M I I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Dirección de Hidrografía.
AVI SOÁ  LOS NAVEGANTES.

Núm. 52.

ARCHIPIÉLAGO GRIEGO.

Costa N. de Candía.
T orp ed os d e l  p u e r to  b e S u d a . Según com unicación del 

Embajador de S. M. B. en Constantinopla (JS. t . AL, í4  
de 1877, H.  O., Londres) ,  el Gobierno tu rco  ha dado 
noticia de haber se fondeado varios torpedos en ei puer
to de Suda, y  al mismo tiempo de q ue queda prohibi
do el qu e  cua lqu iera  que llegue de noche dispare caño
nazos ó tra te  de acercarse a  la  boca de dicho puerto, 
punto  en que se halla apostada una balandra de guardia*

Cartas números 4 y 561 de la sección IIL
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MAR DEL JAPON.

C o s t a  NO. d e  N i f o n .
F aro  de n i e g a t a .  Segun anuncio del G ob ierno j a p o 

nés ( A .  R ,  24 de  1877, P a r ís )  en  Niegata, á 713 metros 
al S. 20° O. de la boca del rio Shinanogawa, en una torre 
es <gonal, neíjra y de 13,4 metros de  alio, situada en 37 
5 7 ’ 22" latitud N. y  1 45® 17' 1" longitud E., se enciende 
á 21,2 metros sobre el nivel del mar una luz lija blanca, 
que puede avista? se á distancia de 9 á 1 0 millas, en un 
semicírculo.

Cartas n ú m ero s  466 y 604 de la sección I, y 617 de la  sec
ción VI,

O C É A N O  P A C IF IC O  M E R ID I O N A L .
Costa O. de N ueva C aledonia.

V a l i z á s  b e  l o s  e s c o l l o s . El Gobierno de Nueva Cale- 
donia (A. H ., 22 de '1877, París ) ,  ha hecho que el vapor 
de guerra Curieux coloque valizas de hierro, coronadas  
por jaulas esféricas, y  visibles á una milla cuando se 
prióyecian sobre tierra, y  a tres cuando se destacan so
lare el horizonte de la mar, en les puntos siguientes:

1.a Una que sobresale 3,5 metros á pleamar, próxi
mamente en el centro del banco de la Thisbé, en 3 m e
tros de agua á bajamar y  en 2 2 9 26' 57" latitud 8. 
y  172° 39' 25" longitud E."

2.a Una que aunque no sobresale 2 metros á p lea
mar, se reconoce prontamente por su proximidad á la 
Isla Amadea, y  se ha la un poco al NO del centro del 
banco Amadeo, en 22° 28' 33" latitud S. y  179° 39' 31" 
longitud E.

3.a Una que sobresale 3,7 metros á pleamar, clavada 
en 4,5 metros de agua, en la Bnsse Prcvoyante, á algu
nos metros al S. del cabezo de 0,5 metros de profundi
dad, y  en 22° 20' 24" latitud S. y 172° 44' 23" longitud E.

4.a Una que sobresale 3 metros á pleamar, clavada 
en 2 metros de agua, en el placer independiente que hay 
al NO. de los cuatro Bancos del Norte, á distancia de 200  
á 250 metros ai S. de un cabezo de coral con 2,5 metros 
de agua encima, á 80 metros al E. de otro pequeño ca 
bezo con dos metros de agua encima, y en 22° 22' 50" 
latitud S. y  172° 42' 25" longitud E.

En el placer del SE. se trata de colocar m uy pronto 
una val iza.

5.a Una que sobresale 3 metros á pleamar en 0,3  
metros de agua á bajamar, sobre la punta más orien
tal del arrecife de la Isla Maitre, que es muy acantila
do, y  en 22° 20' 42" latitud S. y 472° 37' 33" longitud E.

6.a Una que sobresale 3,8 metros á pleamar, clavada 
en 4,5 metros de agua, como á 30 metros por dentro del 
veril de poco fondo de la nasa Sur del arrecife  Senez, y  
en 22° 4 8' 4" latitud S. y  Í 7 2 0 3 l / 54" longitud E. Dicho 
arrecife es redondo y  no triangular, como lo marcan a l
gunas cartas; no vela nunca; y cerca del veril septentrio
nal tiene un cabezo con 0,6 metros de agua encima.

7.a Una que sobresale 2,5 metros á pleamar, en 0,4  
metros de agua, en la cabeza del arrecife Marceau, bahía  
de San Vicente, y  en 22° 0' 44" latitud S. y  472° 48' 4" 
longitud E.

8.a Una, sin jaula, esférica, en 21° 59' 40" latitud S. 
y  172° 47' 25" longitud E. en la misma cabeza, invisible 
a pleamar, del arrecife que hay á dos cables al N. de la 
punta NE. de ia Isla Dúcos, en el canal que media entre 
esta isla y la Ida Parseval, bahía de San Vicente.

9.a La val iza provisional de que se trata en el aviso 
número 44 de 4877, se ha sustituido por una de hierro 
rematada en jaula esférica, la cual sobresale 2,8 me
tros á pleamar y  esta clavada en 2,5 metros de agua, 
en el cautil SO. del arrecife meridional de la Isla Lebris, 
bahía deüarai, y  en 2 Io 50' 54" latitud S y  471° 58 '21"  
longitud E.

Lis  boyas  mencionadas en el susodicho aviso, que 
marcan el veril ocuídunlal del cana!, no se han movido; 
y  d'1 el 1 is la meridional se halla á 900 metros de la va- 
liza. Mientras se gobierne sobre la va!iza, manteniéndola  
entre el ON0. y  el NE , se na brinco de la punía redon
da de! arrecife, la cual se dej na á 60 metros por estri
bor, Cuando se vaya de-Uarai a San Vicente por dentro 
de los arrecifes luego de montar la valiza se pondrá  y 
mantendrá enfilada con la punta  izquierda ú occidental  
del islote Teremba, con lo cual se consagro i < p i s a r  por  
fuyra y bastante cerca del arrecife de la Isla Nunduio; 
mientras que según la carta f ra n c e s a núm, 4.949,  deb ie
ra pasarse muy lejos de él. Este arrecife no se dist ingue 
a pleamar en tiempo de calma.

C a r ia  n ú m .  604 de la  sección I .
Madrid 47 de Julio de 1877 — Fravasco Chacón.

ADMÍNIS T R A C I O N  PROVINCIAL

G obierno de la provincia de Burgos.
L a  Diputacion provinc ia l ,  en sesión do A del co r r ien te  m es ,  

acordó que el dia 14 de Agosto p róx im o,  á Jau d. ce de ia. m a 
ñ a n a r s e  verifique la subasta  de "todo el r a c i o n a d o  de la casa de 
Beneficencia provincial, por ]0s años  ec onóm icos  de 1877 a 
4878, de 1878 á 1879 y 1879 á 1880, b jo  ei. tipo de 36 cé n t i 
m os de pese ta  cada ración de acogido sano , doble  can t id ad  
por  cada u no  de los enfermos y  u n a  p ese ta  p o r  ca d a  rac ió n

de las H e r m a n a s  de la Caridad,  con sujeción á l as  condicio
nes que se ha l l an  de mani fiesto en la Se c re ta r ía  de la m i s m a
C. rporac lon .

Bu rg as  1/ de Jul io de 1877. — El  Gobernador ,  José  Fr ancés  
de Alaiza.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a *  d e  L u go .
E n  vir tud de i  o dispuesto por R a l  o r d e n  de 1.° de Junio'  

ú l t imo y orden poster ior  de -'a Dirección genera l  ríe Obras  
púb'icHS, este G omer ao  ei ñ\ ha  seña arío el dia  17 de Agosto 
próximo,  á ias doce de la ma ña n a ,  para la adjudicac ión en p ú-  
bl ca subas t a  de los acopios de m at er ia l e s  necesar ios  con •des
t ino á la r eparación de las ca rr e te ra  de p r i mer  o rde n da M a 
drid á la Cureña,  en esta provincia,  desde el confín de la de 
León al  Cerezal.

L a  subas t a  se celebrará en. mi  despacho y con sujeción á 
los t é rminos  prevenidos cor la inst rucción de 18 de Marzo 
de 4862, hal l ándose en la Sección de F o m e n t o  de este G o 
bierno de manifiesto para  coaoc imien to  del públ ico los p r e 
supuestos  deta l lados  y los pliegos de condic i ones  f acu l t a t ivas  
y económicas  que han de regi r  en las con t ra tas .

Los ¡rozos á que h a n  ríe refer i rse aque l l as  y los p r e s u 
puestos  de acopies de los mismos  son 1 s que se des i gnan  en 
la m ta que sigue á este anui .cio,  debiendo ser  objeto de p re 
posición y remat e  separado fl  suministro* de acopios p ar a  el 
p r i me r  t rozo é i g u a l me nt e  p ar a ei segundo y tercero,  a mb o s  
unido- ,  como lo es t án  en un solo presupues to .

Las  proposiciones se p resen ta ran  en p ieg >s cerrados ,  a r  
r eg lándose  en un  todo ai s iguiente  modelo.  La  ca n t i d ad  que 
ha  de c ns ignar se  prévia ment e  en depósi to como g a r a n t í a  
na r a  t o m ar  par te en la subasta,  se r a  la del  1. pur  i 00 del 
presupues to  del trozo ó tr, zos á que se refiera la  proposición;  
debiendo ac ompañar se  á cada  pliego el d oc ume n to  que ac re  
d te haberse  real izado aquel  con a r reglo  á lo prevenido por  la 

■legislación vigente.
" E n  el caso de que resul ten dos ó m á s  proposiciones i g u a 

les p ar a  un  mismo trozo, re ce lebrará  en el amo,  ú n i c a m e n t e  
ent re >-us autores ,  u n a  s e gu nd a l ici tación ab ie r t a  en lus t é r 
minos  prescr i tos  por la c i U  la ins t rucc ión;  f i j án do se l a  p r i m e 
r a  poja por Jo menos  en 125 pesetas,  y q ued a nd o  las d e m á s  á 
v ol un tad  de los l ic i ta dores coa tal que no bajen  de 2o p e 
setas,

Lugo  14 de Jul io de 4877 .=E1 Gobernador ,  Antonio  de 
Medina,

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e , . . . . ,  en te rado  del an un ci o  publ icado 

per  f 1 Gobierno de ia provinc ia  de Lug  > con fecha 14 de Jul io  
de 1877, y de los requisi tos  y condic iones  que se ex igen  p ar a  
la adjudicación en públ ica  s u ba s t a  de los acopios necesar ios  
con dest ino á la  r eparac ión  de la par te  de ca rr e t e ra  de p r i mer  
orden de Madr id á la C -ruña,  c o m p r en d i da  en la ex pr es a da  
provincia y en (aquí  el t rozo n ú m.  l.° ó los t rozos 2.° y  3.°, 
según sea el objeto de la proposic ión,  aña di en do  dónde c o 
mienzan ó concluyen,  con ar reglo á la s igu i en t e nota),  se c o m 
promete  á  t o m a r  á su cargo los acopios necesar ios  p a r a  el 
referido trozo (ó trozos),  con es t r i c t a  sujeción á  los expresados  
requis i tos  y condiciones,  por  la can t idad  d e . . . , .

(Aquí  la proposición que  se haga ,  a dmi t i e nd o ó m e j or an d o  
l i sa y l l a n a m e n t e  el t ipo fijado; pero advi r t i endo  que  s er á  
desechada  t oda  pro pu es t a  en que no  se exprese d e t e r m i n a d a 
men te  la cant idad,  escr i ta  en le t ra ,  por  la que se c om pr omet e  
el proponente  á  la adquis i c ión de d ichos  acopios.)

( Fec ha  y  f i rma del proponente. )
N ota  de la ca rre tera , trozos y presupuestos á que se refiere el

anuncio  a n te r io r .
REPARACION.

Carr e te ra  de p r i m e r  orden  de Madr id á la Coruña ,  desde el 
confin de la provinc i a de León al  Cerezal .— Trozo  4.®— Desde 
el k i lómet ro  440 a! 471.— Pr es up ue s to  de acopios y  pret i les:  
64.769 pesetas 26 cént imos .

Idem id. id .— Trozos 2.° y  3.°-—Del k i ló m e tro  476 a l  555.— 
P r es up u es to  de acopios y p re t i le r .  93.690*23.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Sevilla .
E n  v i r t u d  de lo dispuesto por  la Dirección gene ra l  de 

Obras públ icas  y en v i s t a  de lo u rg en te  y necesar io  de la obra,  
h e  t enido á bien seña la r  el dia . 4 de Agosto p óximo,  á las 
doce de su mañ ana ,  p ar a  la celebración de la su ba s t a  de obras  
de reparación, de los. 14 k i l óme t r os  dei t rozo 1.° de la c a r r e 
t e ra  de Alcalá de Guaría;ra á  Huelva,  en es ta  p rovinc ia ,  bajo 
el t iao del presupues to  de cont ra ta ,  que asc iende á 465.749 p e 
setas  50 cént imos,

L a  subas t a  se ce l ebrará  en los t é rm in o s  que p re v ie ne  la 
ins t rucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta capi tal  de p r o 
vincia,  en el local que ocupa la Sección de Fo me nt o ,  en la que 
se hal la  de mani f iesto par a conoc i mien to  del públ ico el p r e 
supues to  deta l lado y el pl iego de condiciones facul t a t ivas  y 
económicas  que han do regi r  en la subas t a .

Las  proposiciones se p r es en ta rá n  en pliegos ce r ra do s ,  a r 
reglados  l i t e ra lmen t e  al a d j u n t o  modelo.

La  can t i d a l  que h a  de cons ignarse  p r ev iame nt e  como g a 
r a n t í a  p .ra tornar  porte en la subas ta ,  será el 4 por  400 del 
o resupuer to de la obra.  Este depósi to podrá  hacerse  en mefcá- 
h o ó ; í,í \ admi s io le  con ar reglo á las disposiciones vi gen - 
t e s  í M' ienoo ac om pa ña rs e  al  pliego el d oc ume n to  que acredi te  
haber lo  real i zado de! modo que  previene la r efer ida  i n s t r u c 
ción y ¡a cédula personal de em padronam ien to  del  que f í r m e l a  
proposición;  siendo de c u e n t a  del r e m a t a n t e  el imp or te  de la 
inserción de este anunc io  en los p er ió i i c os  oficiales.

E n  el ca so de que r e s u l t a ra n  iguales  dos ó más  proposicio
nes se celebrará en el acto, ú n i c a m e n t e  en t re  sus  autores ,  una  
s eg un da  l icitación ab ier t a  en los t é rmi no s  prescr i tos en la ci 
t a da  ins t rucc ión;  fi jándose la p r i m e r a  mej ora  por lo ménos  en 
425 pesetas,  y q uedando  ias demás  á v. J u n t a d  de los  l ici ta— 
dores con la] que no bajen de 25 pesetas.

Sevi l la 47 ele Jul io de l S 7 7 . = A n t o n i o  Gueróla.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e . . . . . .  en t e ra do  del .anuncio que se
publ ica por el Gobierno civil de esta provincia,  con f e c h a . . . . .
del actual ,  y de los requis i tos  y condiciones que se exigen 
para Ja s u b a s t a  de ias obras de reparación de los i4- k ¡ l ó m e 
te c s del trozo 4.° de la ca r r e t e ra  de Alcalá de G u a d a i r a  á 
Huelva,  en esta provincia,  se compromete  á tornar á su  cargo 
dicha obra,  con es t r ic ta  f-ujecion á los expresados  req ui s i to s  
y condiciones,  por  Ja car. ti dad d e . .  , .

(Aquí la prop* sicion que se haga ,  ad mi t i en do  ó m e j or an d o  
l isa y l l a namen t e  ei t ipo fijado; pero adv i r t i en do  que será 
desechada toda proposición en que no se exprese  t e r m i n a n t e 
ment e  la cant idad,  escr i ta  en letra,  por  l a  que se c o m pr o me te  
á l levar  4 cabo la  obra . )

( Fecha  y f irm a del  p roponerte .)

D ipu tación , p r o v in c ia l de M adrid.
Sección de Beneficencia.— Negociado 2 º

Los Sres. D. J u a n  R ibo te  y D. A ndrés  G arc ía  L a r a  ? que  
por 1 1 uño 4833 eran  vecinos de es ta  Corte, Secreta rlo  de  S. M« 
el p rimero  y P ro cu rad o r  de! Ju zg ad o  de Villa  el s e g u n d o ,  ó 
en el caso que hubieren  fa l le c ido , lus señores t e s t a m e n ta r io s  
que en sus respec tivos te s tam e n to s  hub ieren  dejado n o m b r a 
dos, se se rv i rán  pasarse  á la m ay o r  b revedad posible por la  
S e c r e t a r i a d o  esta  E xcm a. D ipu tac ión  p rov inc ia l ,  p laza  de 
San tiago ,  núm . 2 ,  en d¡a no feriado  , de nueve  á cu a tro  de la  
tarde, para en te ra r le s  de un a su n to  que les in te re sa ;  en la  i n 
te l igencia  que de no hacer lo  les p a r a r a  el per ju ic io  á  que h a y a  
lugar .

Madrid 21 de Ju lio  de 4877.— EI P re s id e n te ,  el Conde de la  
R o m e r a , = E l  S e cre ta r io ,  O. P'ozzL

E s ta  Corporación lia  aco rd ado  en sesión de a y e r  s a c a r  á  
pública sub as ta  el s u m in is t ro  de huevos á los E s ta b le c im ie n 
tos de Beneficencia provincia!, al precio de u n a  pese ta  99 rén- 
t im  s do o tra  cada 400; f ianza p rovis iona l p a ra  to m a r  p a r t e  
en la  subas ta  343 pesetas, y como defin itiva el 20 por 400 del 
im p or te  to ta l  de u n a  an u a l id a d  del precio del rem ate ,  con a r 
reglo al phego de condiciones que se i n s e r t a r á  en el B o letín  
oficial del d ía  23 del c o r r ien te ,  núm . 473, coa el modelo  de 
proposic ión; y  t a m b 'e n  es ta rá  de m anif iesto  todos los dias no 
festivos en la  Sección de Beneficencia de la  m i s m a ,  desde la s  
oi!CJ de la m a ñ a n a  á las tres  de la ta rde.

El acto se ver if icará  el dia  20 de Agosto p ró x im o ,  á  la s  
doce de la m añana ,  en la  casa-palacio  de la  Corporac ión ,  p laza  
de San tiago ,  n úm . 2.

Madrid 21 de J u l i o  de 4877.— El D ip u ta d o - S e c re t a r io , R i  
ca rdo  Guillen.

No hab iend o  produc ido  r e su l ta d o  la  s eg u n d a  s u b a s t a  cele
b ra d a  para  c o n t r a ta r  ia  construcc ión  del p r im e r  trozo del ca 
m ino  de T o rre la g un a  á  en laza r  con la  c a r re te ra  de I rú n ,  c e rc a  
de Loz y u e l a , cuyo p r im er  trozo com prende  u n a  lo n g i tu d  
de 6.020 m etros ,  la  Diputación p rov inc ia l  ha  sco rdado  se p ro 
ceda á te rce ra  su bas ta  bajo ios m ism o s  precios y condic iones  
que s irv ie ron  p a ra  la. a n t e r i o r ,  y cuyo  acto t e n d rá  lu g a r  en 
la  casa-palacio  de la m i s m a ,  p laza  de S a n t ia g o ,  núm . 2 ,  el 
(lia 9 de Agosto p róx im o v en id e ro ,  á  las  dos en pu n to  de la  
t a r d e ,  an te  el E xcm o. Sr. P re s id en te  de e R a  Corporación ó 
persona en qu ien  de legare ,  can  as is tenc ia  de los fun c io nar io s  
correspond ien tes  y com isionados  que n o m b re  el Municipio 
in te re sado .

L'-'S pliegos do c o n d ic io n e s , p re s u p u e s to s , p lanos  y  d em ás  
antí cede te s  de que se compone el re fe rido  p royecto ,  R e h a 
lla rán  de manifiesto  en la  Sección respec t iva  de las oficinas 
de es t  Corporación todos los d ias  no feriados, á las h o ra s  de 
despacho, desde la fecha de este anu n c io  h a s t a  la  de la su 
basta , donde pueden ac u d ir  á  e n te ra r s e  los que q u ie ran  to m a r  
p a r te  en la  lic itación. S e rv i rán  de tipos p a ra  la  su b as ta  los 
precies  fijados p a ra  cada  clase de obra en los p re supues tos  
formados, y que asc ienden  en to tH  á 440.096 pese tas  3 c é n t i 
mos en que h an  sido ca lcu ladas  aquellas  ; deb iendo  v e r s a r  la 
reb a ja  ó beneficio que t r a te  de hacerse  sobre  el t a n to  por 100. 
P a r a  to m a r  p a r te  en la  l ic i tac ión se a c o m p a ñ a rá  á  los p lie
gos que co n tengan  las proposiciones, inc luyéndo lo  en el m ism o  
sobre, el docum ento  que ac red ite  h abe r  consignado  en la  Caja 
genera l  de Depósitos el 10 por 100 del expresado  to ta l del p re 
supuesto ,  en metálico ó en t í tu lo s  de la  Deuda del E s ta d o ,  a l  
tipo medio del precio que ob tengan  en la cotización oficial el 
dia  4 de dicho mes de Agosto.

E s ta  su b as ta  se l lev a rá  á  cabo con sujeción al Rea l  decre to  
de 27 de Febre ro  de 4852, in s t ru cc ió n  de 48 de Marzo del m is 
mo año y dem ás disposiciones v igen tes  en La m a t e r i a ,  y por  
consigu ien te  las proposic iones se h a r á n  por m edio  de pliegos 
c e r r a d o s ,  que se en t r e g a rá n  d u ra n te  la p r im e r a  m ed ia  h o r a  
después de princip iado  el a c to ,  a r re g lán d o se  al modelo  que á 
c o n t i n u a r o n  se in se rta .

Todo lo que por acuerdo  de la  E xcrna .  Diputación se pub lica  
en este periód co oficial p a ra  conoc im ien to  d é lo s  que q u ie r a n  
to m a r  p a r te  en ia  subasta .

Madrid 21 de Julio  de 4877.=*E1 P re s id en te ,  el Conde de la  
R o m e ra .  — Los D iputados  Secre ta rio s  a c c id e n ta le s ,  M anuel 
Diaz F a lco n ,— Rafael  San  M ar t in  de la  V ara .

Modelo de proposición«
D. N. N., vecino de .  que h a b i t a  e n . . , . . ,  en te rado  del 

an un c io  publicado en L s  periódicos oficiales y  de la s  c o n d i 
ciones, presupuestos, p lanos y d em ás  an te ce den tes  cou ar reg lo  
á los cua les  se saca á pública su b as ta  la  con tra tac ión  de las 
obras de construcc ión del p r im er  trozo del canfina  de T o r r e -  
l agun a  á en laza r  con la  c a r r e te ra  de I r ú n ,  cuyo t rozo  c o m 
prende  desde d icha  v il la  al l ím ite  de su t é r m i n o  m u n ic ip a l ,  
se  com prom ete  á e jecu tar  las ex p resad as  otaras, con estr ic ta
sujeción á las condic iones f i jadas ,  hac iendo  la reb a ja  d e ..........
(aquí se ex p resa rá  en  le tra  el tan to  por 400 que se rebaje) en 
los precios que m arca n  los p resupuestos .

(F ec h a  y  f i rm a  del proponente.)

D ip u tac ió n  p r o v in c ia l de G uadalajara.
Pliego de condiciones pava subastar el papel necesario  p a ra  el

Boletín  oficial de la  p rov inc ia  de G uadala ja ra .
jEn v i r tu d  de lo aco rdado  po r  la  Com isión p e rm a n e n te  en 

sesión de 43 del co r r ien te ,  se saca á su bas ta  el s u m in i s t ro  
de 320 re sm as  de papel p a r a  la im p res ión  del Boletín- oficial 
de esta provincia en el e s tab lec im ien to  tipográfi co de la Casa  
de expósitos ,  du ra n te  el año económico de 4877 á 78, bajo el 
tipo de 8 pesetas cada resm a  de 500 pliegos ú ti les .

subas ta  te nd rá  lu g a r  á  las  doce del d ia  46 de A gosto  
próximo, en el salón de sesiones de la  E x cm a.  D ipu tac ión  a n te  
la  Com isión p e rm ane n te .

Condiciones .
4.* E l co n tra t i s ta  e s t a rá  ob ligado  á  s u m in i s t r a r  á  la im 

pren ta  de la Casa de expósitos  320 resm as  de papel en  el año 
económico de 4877 á 78, haciendo la e n t reg a  en cua tro  p lazos 
de 80 resm as  cada  u no  en los dias 4.® de Se t iem b re  y 4.° de 
N oviem bre de este año ,  4.° de F e b re ro  y L° de Mayo de 4878, 
sin excusa  ni p re tex to  a 'guno .  El abono de dichos s u m in is t ro s  
se efectuará por el Deposita rio  den tro  de los 30 d ias  s ig u ie n te s  
al eu que se verif ique la en treg a  del mater ia! .

2.a Si en el t r a sc u rso  del añ a  precisaren m ás  r e s m a s  q ue  
las co n s ign ad as ,  ei con tra t i s ta  las fac i l i ta rá  s in  d ilación a l  
precio que re su l te  su b as tad a  cada una.

3 a El pape! ha  de ser  de las fábricas  del R e in o ,  su s  di
m ensiones  ríê  720 m il ím e tro s  de la rgo  p o r  510 de ancho; 
su peso de 7*500 k ilog ram os cada resm a,  y ca l idad  como la 
m u e s t ra  que se ha l la  de manifiesto en la A d m in is t rac ió n  del 
establecimiento, debiendo des eh a rse  toda r e sm a  que no r e ú n a  
las cua lidades de medida, peso y c a l i d a d , siendo repu es ta  por  
el con tra t i s ta  en el plazo que se d e te rm in e  po r  la  Comisión*
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4.a E l con tra tista  lia rá  entrega cbl papel en la Casa de ex 
pósitos, donde se ha lla  establecida la im pren ta , siendo de su 
cuenta todo trasporte  desde la  fábrica h asta  el establecim iento 
tipográfico.

5.a El acto del rem ate dará  principio por la lectura  de estas 
condiciones, y seguidam ente por las proposiciones que se p re 
sen ten  duran te  un  cuarto  de hora después, á las cuales acom 
p añ ará  carta  de pago que acredite haber im puesto en la  Caja 
de la A dm inistración económica de esta provincia la can tidad  
de 256 pesetas, sin cuyo requisito  no podrá hacerse postura , 
cuya sum a quedará como depósito necesario desde el m om ento 
que se adjudique el servicio á favor del m ás ventajoso postor.

Aprobado definitivam ente el rem ate por la  Comisión p ro 
v incial, an tes del o torgam iento de la escritu ra  el co n tra tis ta  
e levará como g aran tía  el depósito al 20 por 400 del im porte  
en que se adjudique este servicio, siendo de su cuenta los g a s 
tos de dicha escritu ra  y los de una  copia testim oniada de la 
m ism a, que fac ilita rá  á este Cuerpo provincial.

6.a E n  el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les , se ab rirá  nueva licitación á la  liana  por té rm ino  de un 
cuarto  de ho ra  entre los que las suscriban , y la adjudicación 
recaerá  en el m ás ventajoso  postor.

7.a En el acto de la  subasta  serán  desechados jo s  pliegos 
que no se hallen  arreglados al modelo que á continuación se 
inserta , los que no vayan acom pañados de la  g a ran tía  que p re 
viene el párrafo  prim ero de la  condición 5.a, y los que excedan 
del precio lím ite  fijado á cada resm a.

8 .a Los derechos de inserción, tan to  en la  G a c e t a  como en 
el Boletín oficial, serán  de cuenta del rem atan te , según lo d is
puesto en la  R eal orden de 20 de Setiem bre de 1875.

G uadalajara  12 de Julio  de 1 8 7 7 .=  E l V icepresidente, 
A tienza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio y condicio

nes para  la contratación del sum in istro  del papel necesario  
p ara  la  im presión del Boletín oficial de esta p rov incia  en el 
año económico de 1877 á 78, se com prom ete á tom ar á su  cargo 
este servicio bajo las m ism as condiciones que acep ta , por ¿a 
cantidad d e  (e n  le tra ) cada resm a; á cuyo efecto acom 
paña la carta  de pago que se exige en la  condición 5.a

(F echa y firm a del proponente.)

Diputación provincial de Lérida.
Comisión perm anente.

P or el presente y en. v irtu d  de acuerdo de la Com isión per
m anente de esta D iputación, se cita, llam a y em plaza, á Don 
Ju lián  Dahon, vecino de Barcelona, c o n tra tis ta  que fué del 
servicio  de bagajes de esta prov incia  en el año económ ico 
de 1869-70, y  cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el t é r 
m ino de 30 dias, que em pezarán á contarse al sigu ien te  de 
publicado éste anuncio  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se p resen te  
en esta  Comisión por sí ó por medio de apoderado á p re s ta r  
su  conform idad en la  liquidación que se ha  practicado por 
las cantidades percibidas por el m encionado servicio, ó exponer 
los reparos que en la  m ism a encuentre; en la  in teligencia que 
de no verificarlo se reso lverá este expediente sin  m ás o irle  n i 
em plazarle, precediéndose á  la  ven ta  de la  fianza y  á lo de
m ás que en derecho h ay a  lugar.

L érida 19 de Julio  de 1S77.=E1 V icepresidente, B arto lom é 
L linás.

Diputación provincial de Orense.
No habiéndose presentado licitadores á la  im presión  y 

publicación del B oletín  oficial de esta  provineiar d u ran te  el año 
económico de 1877'-78 en las dos subastas oportunam ente 
anunciadas, se h a  acordado an u n c ia rla  nuevam ente con a r r e 
glo al pliego de condiciones reform ado que á continuación se 
in se rta .

L a nueva subasta  tendrá  lugar el dia 30 del co rrien te , á 
las once de la m añana, en el salón de sesiones de la D ipu ta
ción provincial.

Orense Julio  15 de 1877 = E 1  V icepresidente de la  C om i
sión provincial, Pedro G onza lez .= E l Secretario , C laudio F e r 
nandez.

Pliego de condiciones de la subasta de la im presión y publica
ción del Boletín oficial de la provincia  de Orense durante el 
año económico de 1877-78.
1.a L a subasta  se celebrará bajo la p residencia  del Sr. Go

bernado r civ il ó del V icepresidente de la  Comisión provincial, 
con asistencia de un Sr. D iputado, y  funcionando como Se
cre tario  el de la. expresada Corporación.

2.a E l piceio m áxim o del servicio se fija en 10.000 pesetas, 
siendo inadm isib le toda proposición que exceda del expresa
do tipo.

3.a L as proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, r e 
dactadas con estric ta  sujeción al modelo que al final se in 
se rta , y  acom pañará á  las m ism as la  ca rta  de pago que a c re 
d ite haber consignado el lic itador en la  Caja sucursa l de De
pósitos la  cantidad de 1.000 pesetas como fianza provisional.

4.a Los pliegos se p resen tarán  al Sr. P residen te  du ran te  la 
p rim era  m edia hora, y  serán  num erados por el orden de su 
p resentación después que el portador de cada uno rubrique  la 
cub ierta , no pudiendo re tira rse  por n ingún  m otivo una  vez 
entregados.

5.a . Dadas las once se procederá á  la ap ertu ra  de los pliegos 
por el orden de su presentación, y á la  lectura de las p roposi
ciones. E l servicio se ad jud icará provisionalm ente al lic itador 
cuya proposición resulte  m ás ven tajosa, siem pre que se halle  
estric tam ente arreg lada al m odela publicado.

6.a Si resu lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  
inm ediatam ente licitación o ra l en tre  sus autores por espacio 
de 10 m inutos por lo m énos, no pudiendo ba ja r las pu jas 
de 25 pesetas; y el Sr. P residen te  decla rará  te rm inado  el acto, 
previo apercib im iento  tres veces repetido.

7.a H echa la adjudicación provisional se conservará  hasta  
la  aprobación definitiva el depósito consignado por el m ejor 
postor, y se devolverán en el acto á los dem ás sus respectivos 
docum entos de depósito.

8.a A probado definitivam ente el re m a te , el c o n tra tis ta  
au m en tará  el depósito con el carácter de definitivo h a s ta  el 20 
por 100 de la  can tidad  en que le hay a  sido adjudicado el se r
v ic io , y  constitu ida esta g a ran tía  o to rgará  escritu ra  de fianza, 
debiendo pagar los gastos de o torgam iento y la  p rim era  copia 
q u e h a  de darse á  la  D iputación.

9. Si por culpa del con tra tis ta  no pudiese ten e r efecto el 
o to rgam ien to  de la escritu ra  en el té rm ino  que se le señale, 
se declarara  rescindido el contrato  a  perjuicio del m ism o.

10. Solo podrán hacer proposiciones los que tengan  e s ta 
blecim iento tipográfico suficientem ente abastecido de p rensas, 
tipos, cajas y  aem ás ú tiles necesarios p a ra  la  publicación, y  
los que rio teniendo establecim iento tipográfico acred iten  y 
garan ticen  á satisfacción de la  D iputación p rov incial que po
seen los elem entos necesarios p a ra  el desem peño del se r
vicio.

í í .  E l contrato se celebrará á riesgo y v&atura, sin que el 
con tra tis ta  pueda rec lam ar aum ento  de precio por c ircunstan 
cias no expresadas en el pliego de condiciones.

12. El precio será satisfecho por tr im estre s  vencidos, con 
cargo al presupuesto provincial.

13. Si el con tra tista  in terrum piere  la publicación, serán de 
su cuenta los perjuicios que por consecuencia de la in te rru p 
ción su fra  la  provincia.

14. E l con tra tista  queda obligado á con tinuar el servicio 
du ran te  el prim er mes del año económico de 1878-79, si así 
conviniese á la D iputación por no haberse verificado oportuna
m ente el contrato  relativo  á dicho año, en cuyo caso se le s a 
tisfa rá  por el tiem po aum entado lo que le corresponda á  p ro
ra ta  de la  cantidad en que le haya  sido ad jud icado 'e l rem ate.

15. L a responsabilidad en que in cu rra  el con tra tis ta  será 
exigida adm in istra tivam en te  por la via de aprem io, y  todas 
las cuestiones que se susc iten  sobre el cum plim iento  é in te li
gencia del contrato serán  resueltas desde luego par el Gober
nador civil, sin perjuicio de los recursos contencioso-adm inis
tra tiv o s que el rem atan te  considere procedentes.

16. La dim ensión del B oletín  será  de un  pliego de papel 
continuo  de tam año m arqu illa  (26 pulgadas de largo y 17 y 
m edia de ancho), de ciase igual al que se h a lla  de m anifiesto  
en la  Secretaría  de la D iputación y que se u n irá  al expediente 
de .subasta, y se d iv id irá  en cuatro  p iañas de cuatro  colum nas 
cada una, del ancho de nueve emes de p a ran g o n a , tipo del 
cuerpo 1®, conteniendo cada colum na 96 líneas del m ism o 
cuerpo.

17. E l Boletín  se publicará  todos ios dias pares.
18. E n  las inserciones se observará  el orden siguiente:
1.° Todo lo procedente del Gobierno civil, y leyes, decretos 

y  dem ás disposiciones publicadas en la  Gaceta, que p rév ia - 
m ente se señalen por dicho Gobierno.

2.° D iputación provincial.
3.° Gobierno m ilita r.
4.° A dm inistración  económica.
5.® A yuntam ientos.
6.® A udiencia te rrito ria l.
7.® Juzgados de prim era instancia  y  m unicipales.
19. Guando el Gobernador, la  D iputación ó la  C om isión 

provincial consideren indispensable la  publicación de un  Bole
tín  ex traord inario , se h a rá  por cuenta del co n tra tis ta .

20. Guando las A utoridades expresadas en la condición 
an terio r consideren indispensable publicar por suplem ento  a l
guna ley ó disposición, el con tra tista  au m en ta rá  por cuen ta  
del mism o el pliego ó pliegos necesarios para que no se in t e r 
rum pa la publicación. E n este caso en el Boletín  correspon
diente se h a rá  esta advertencia : «A este núm ero acom paña 
un suplem ento.»

21. Los anuncios referentes á desam ortización se in s e r ta 
rán  conform e á lo prevenido en Real orden de 1.® de Setiem 
bre de 1856 y dem ás disposiciones v igentes.

22. E l con tra tis ta  se obliga á estar suscrito  á la  Gaceta 
de Madrid.

23. E s obligación del im presor pasar las p ruebas al G obier
no y la  Diputación.

24. E l con tra tista  se obliga á  rem itir  los ejem plares s i
guientes:

Gobierno de provincia ........................................................  46
Secretaría  de la  D iputación p ro v in c ia l......................  16
C olitaduría de fondos provinciales................................. 2
D epositaría de i d .................................................................  1
M inisterio de la G abernac ion .......................................... 1
Idem  de Fom ento .................................................................  1
Dirección general de A dm inistración  local................ 1
B iblioteca N aeional............... .............................................  1
P residen te  y F isca l de la  A udiencia de G a lic ia ... .  2
Oapi lanía general ..................................................... 1
Gobierno m ilita r de esta p ro v in c ia ...............................  1
Diputados á Córtes p : r  esta  p rov incia ........................  9
S enado res..................................    4
D iputados provinciales............................   39
G obernadores civiles de todas las  p ro v in c ia s .. . . . .  49
D iputaciones p ro v in c ia le s ................................................. 49
Ju n ta  provincial de Instrucción  pública...................... 1
Idern id. de A gricu ltu ra ....................................................  1
Inspector de E scue las ............................  1
Institu to  provincial  ...............................    1
Escuela N orm al de M aestros..................................   1
Idem de M aestras.....................  1
R ectorado de la U niversidad de S a n tia g o ................  1
C om andancia de la G uard ia  civil de esta  provincia. 1
Idem  de C arabineros........................................................... i
Inspección de Orden p ú b lic o ..   ..................................   1
A dm inistración  económ ica de esta p rov inc ia   6
Sección de F o m e n to .....................       1
Idem de E s ta d ís t ic a ...........................................................  1
Comisionado de V e n ta s ....................................................  1
B iblioteca p ro v in c ia l...............   1
Juzgados de p rim era  in s ta n c ia .......................................  11
P rom otores fiscales.............................................................  11
Juzgados m unic ipales........................................................   97
V icario eclesiástico de esta d ió ces is ............................  1
Ingeniero Jefe de Obras públicas................................... 1
Idem  de M ontes............................ ............ . .....................   1
Dirección de Cam inos vecinales..................................... 1
Idem  de los E stablecim ientos de B eneficencia  1
A dm inistración principal de C orreos........................... 1
Ingeniero Jefe de Minas del d is t r i to ............................. 1
Puestos de la G uardia c iv il............................................... 24

Y por ú ltim o , un  ejem plar á  cada uno de los A y u n ta 
m ien tos y parroqu ias de la  provincia, y otro á les Juzgados 
de p rim era instancia  de cada núm ero en que se in se rten  re 
qu is ito rias .

E l reparto  y envío de los ejem plares expresados se rá  obli
gación del co n tra tis ta . P a ra  que no su fran  ex trav ío  los que 
deben rem itirse  á  los M inisterios de G obernación y Fom ento 
y á la  B iblioteca N acional, se enviarán  en colecciones m en 
suales.

25. Al principio de cada m es se re p a r tirá  por suplem ento  
el índice de todas las órdenes del an te rio r, y otro g enera l a l 
fina lizar el oño económico.

26. E l co n tra tis ta  conservará archivados 50 ejem plares de 
cada núm ero, que fac ilita rá  á la  m itad  del precio corriente a i 
G obierno civil, D iputación provincial y oficinas de la  A dm i
n is trac ión  económ ica si los reclam asen .

Orense Julio  15 de 1877.=**El V icepresidente de la C om i
sión provincial, Pedro G onza lez .= E i Secretario , C laudio F e r
nandez.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e    se com prom ete á im p rim ir y  p u 

b licar el B oletín  oficial de la provincia de O rense , d u ran te  el 
año económico de 1877-78, por la can tidad  d e . . . . .  (en le tra), 
con en tera  sujeción al pliego de condicionas publicado en el. 
referido periódico del d ia  d e . .  . .  de 1877.

(F ech a  y  firm a del licitador.)

Diputacion provincial de Valencia.
Comisión provincial.

Se saca de a-uevo á púb lica  subasta el sum inistro  de Í9QÜ 
hecto litros Ge trigo  candeal y 600 del de Castilla, ó l o s V e V  
necesiten para  el consum o ci&l Hospital provincial diVant^ 
el año económico de 1877-78.

E l rem ate ten d rá  lugar en el Salón de sesiones de dicha 
Corporación á los 10 dias, contados desde  Ja inserción de este 
anuncio  en ia G a c s t á  d e  Ma d r id , ó en el inm ediato  posterio r 
si ei décimo dia fuera festivo, á las doce del dia.

_ P res id irá  el acto el Ilmo. Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia o la  persona que la m ism a A utoridad  delegue, a s is - 
tienao un  Sr. Diputado, y actuando como S ecre ta rio ’ el de la 
Comisión provincial.

L a subasta  se verificará á  la baja del tipo de 23 ‘75 pesetas 
el hecto litro  del candeal y 23 pesetas el de Castilla.

P a ra  tom ar parte en ei rem ate sera  preciso p res tan  u n a  
fianza provisional en la Caja general de Depósitos, ó e s  su 
sucursa l de esta^ p ro v in c ia , de 4.230 pese tas , ó sea e l 10 
por 100 del to tal im porte del artícu lo  presupuestado.

Las proposiciones se h a rá n  con arreglo ai modelo qxyr'M 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales e n v e 
g arán  al Presidente á la v is ta  del públieo hasta  m edia hora 
después de la señalada para  dar princip io  ai acto de rem ate, 
acom pañando el documento que acredite haberse consignado 
la  fianza provisional en la  Caja de Depósitos ó en su 
cursal.

Los portadores de los pliegos, m ediante aviso del P re s i
dente, rub ricarán  la cubierta de los m ism os en el acto de la 
entrega, no pudiepdo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media ho ra  después de com enzar el rem ate, p ro 
cederá el Presidente á ab rir los pliegos por el m ism o órden 
que le hayan  sido entregades, á cuyo fin habrá  ido n u m e rá n 
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en a lta  voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Ju n ta  
de subasta  tom ará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el rem ate, y lo publicará para sa tis
facción de los concurrentes.

 ̂ L a adjudicación provisional de la subasta  recaerá, sin per
juicio de la  aprobación de quien corresponda, en el lic itador 
cuya proposición resulte m ás ventajosa, siem pre que esta  se 
halle  exactam ente a justada  al modelo referido.

H echa la adjudicación provisional, se devolverán los do
cum entos de depósito á todos los licitadores, excepto á aquel 
á  cuyo favor haya  quedado el rem ate.

Si resu lta ren  iguales dos ó m ás proposiciones de las p re 
sen tadas , se prorogará la  subasta  á vo lun tad  del P residente 
p ara  la  adjudicación del rem ate á favor del que á la verbal la  
haga  m ás beneficiosa.

E l lic itador á  cuyo favor se haga  la  adjudicación provisio
n a l viene obligado á abonar el im porte  de la  inserción de este 
anuncio  en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Lo que se anuncia  ai público para  conocim iento de las  
personas que quieran  in teresarse  en la subasta .

V alencia 19 de Juno  de 1877.=E1 V icepresidente acciden
tal, E duardo M aestre .= P o r acuerdo de la  Comisión provincial, 
el Secretario, José de Castells.

Modelo de proposición .
D  , vecino d e    h ab itan te  e n    enterado del

anuncio inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  d e    y  del plie
go de condiciones p a ra  la  subasta  pública del sum in istro  del 
trigo candeal y  de C astilla  que el H ospital provincial n e 
cesite du ran te  el año económico de 1877-78, y  del precio m áxi
mo fijado como tipo para  el rem ate, se com prom ete á en tregar 
el expresado sum in istro , su jetándose en un todo á d ichas con
diciones y anuncio, y  á lo prevenido en el reglam ento  p a ra  la  
ejecución de la ley de C ontabilidad provincial de 20 de Setiem 
bre de 1865, por ia  cantidad d e . . . . .  (la cantidad en le tra ) el 
hectolitro  del candeal, y por la  d e  el de C astilla.

Acompaña á esta preposición el docum ento que ac red ita  
haber consignado en la Caja de Depósitos la  sum a de 4.230 pe
setas (la can tidad  en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firm a del licitador.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  25 de Julio .
N úm . 733 A ngela Moreno.—C arabanchel.

734 A ntonio C arrasco.—C artagena.
735 A ntonio D iaz.—V illajoyosa,
736 Antonio C astillo.—V a lid a s
737 Carm en Gómez.—Puerm  eo S an ta  M aría.
738 Gregorio R ivas.—Di.¡mees.
739 Juan  López.— Rícote.
740 Ju lia  Martínez.—Barcelona.
741 Ju s ta  B u d ia .-  Oifuentes.
742 R aú l F ont.—Deva.
743 R om án B erdun.—Zaragoza.
744 R osa Sanz.—V aldetorres.
745 Toribio Sebastian.— Peñaiva.
746. V ictoriano Cabezón.—San Ildefonso.

M adrid 26 de Julio  de 1877.=E1 A dm inistrador, M artiu  
Botella.

intendencia m ilitar de Castilla la Vieja.
E i In tendente  m ilita r de C astilla la Vieja.

G Hago saber que debiendo con tra tarse  á precios fijos el s u 
m in istro  de pan y  pienso a  las tropas y caballos del E je rc ito  
estan tes y  tran seún tes en los puntos de A v ila , O viedo , S a la 
m anca , León y B éjar por térm ino de un  año, á con tar desdo 
1.® de Octubre próxim o á fio de Setiem bre de 1878, con su je -; 
clon al pliego de condiciones que se h a lla rá  de m anifiesto  ea, 
ia  Secretaría  de esta In tendencia  y  C om isarías de los puatosr 
c itados, se convoca á u na  pública y  s im u ltánea  lic itación  , 
que tendrá  lu g a r en esta In tendencia  y  en las referidas 00 
m isa ría s  , á  la  una de la ta rd e  del d ia  16 de Agosto proxim o, 
con arreglo  á lo prevenido en el R eal decreto de contratacj .on 
de 27 de Febrero de 1852 é in strucción  de 3 de Junio s ig u ie n 
te , y  m edian te  proposiciones en pliegos cerrados, arregi m as 
a l form ulario  que con dicho pliego de ooiidiCiMes o «  de 
m anifiesto en las respectivas dependencias; en el oon ,e^ to  ae 
que el precio lim ite  se pub licará  con la anticipacioa nece-

6ar V alladolid  16 de Ju lio  de i 8 7 7 .~=Francisco L. B ago .

E l Intendente militar del distrito de f ^ o L L t r l á l e s 'm é - .
H seo saber que debiendo adquirirse I3.00U q u ít a le s  me- 

, cebada con destino a la  F acto- tríeos de paja corta de trigo ó ce°au“ *
ría de subsistencias de esta plaza, se com ooa a una Ptutuca 
v  f o r m a l licitación , que tendrá lugar en esta In te n d e n c ia , a  
ía una del dia d¿ Agosto próximo ven id ero , consujecion  
al pliego de condiciones que en 1» misma se halla de maní-
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ficsto; debiendo presentarle las proposiciones en pliego cer
rado ái*tes de dicha h o r a , redactadas con sujeción al moaelo 
unido ai de condiciones referido..

Valladolid 28 de Julio de 1877.—Francisco L. Bago.

h u r t a  e c o n ó m ic a  del U e p e r t a m e s i ío  d e  F e r r o l .
Fn ciur;p;i:nicnro á Retu orden cíe 19 de Junio último y en 

virtud do acuerdo de x ta  Co p eion del diade hoy, se anun
cia á pública .licitación «¿.-.fe fe n^su.:a, para las ducs y media 
cíe! fe  d , hfeiarubre '  ̂ , le subasta del suministro de
oiVoc r ^  materiales nf t ° mi civiles é hidráulicas que sean 
r c , , ^  . g diuante d’» •> n  o i. Arsenal de este Departa-
r>\  f0 i y  d  pliego d" « 1 o o u:s y modelo de proposición
q * ’t ouuación s ‘ os * v 30 hallarán de manifiesto en 
/a l a u i í ’í tío la C a |i  >uia . oral de esto Departamento 
baste la referida hora, en que ciará principio el acto.

Lo que se anuncia al púa i ico para conocimiento de las per
sones que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 4.6 de Julio de 1877.—El Secretario, Gabriel P ita da 
Veiga.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l .— Pliego de 
condiciones boj o las cuales se saca el pública subasta por el 
término de dos anos el suministro de electos con destino á 
obras civiles é hidráulica■.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Sillería.
i d  Será de granito; sus dimensiones serán las que se de

terminan en cada pedido, de grano fino y duro, de buen corte, 
sin blanduras, cortezas, pelos ni otros defectos.

Mampostería.
Su grano no debe ser muy cerrado y duro, y su tamaño

comprendido entre lo  y 40 decímetros cúbicos.

Cales..
La cal viva será precisamente de Ja provincia de Lugo,'es

tará en piedra rucien calcinada, y en las pruebas á que se so
meta no dejará duda de su buena calcinación. '

La cal apagada sefe de As Lirias, de reciente extracción, 
grava blanca, y libra de huesos ó piedras,

La cal hidráulica deberá proceder de Zumaya, y fraguar 
en ocho minutes á lo más, presentando la resistencia conve
niente á juicio de la Comisión que la reciba.

Tejas y ladrillos.
Las tejas y tejones serán de buen barro, bien modeladas y 

cocidas, sin estar vitrificadas; no tendrán hendiduras, piedras 
ni otro defecto que las inutilice; al tocarlas arrojarán el sonido 
claro que corresponde á una buena cochura.

Los ladrillos serán también de buen barro, estarán bien 
modelados y dejarán percibir un sonido agudo al tocarlos con 
el martillo.

A rena  para mezcla.
Será ele mina, sin mezcla de tierra ni polvo alguno, es de

cir, limpia de toda sustancia extraña.

Arcilla refractaria.
Deberá resistir á la acción de fuego sin dar lugar á grie

tas, y estar limpia de toda materia extraña.
Yeso en piedra.

La  piedra de yeso deberá ser crecida y  dura, de buena ca
lido d y procedente de Asturias.

Cuarzo triturado.
El cuarzo triturado estará limpio de tierra, y materias ex 

trañas, y la mayor longitud de les pedazos n© excederá de cinco 
centímetros.

Los materiales que se inviertan en las pruebas que sea ne
cesario verificar para m  reconocimiento, serán de abono al 
contratista-si les géneros presentados resultaran de buena ca
lidad, y por lo tanto de recibo,

2.a Se fijan como precios tipos para la subasta los si
guientes:

Pesetas.

Sillería (metro cúbico). .........................................65
Mam pos ti cía f tonelada 1.......... ......... . . . . . . . . . . . .  &
C o l  v iva  (ki logra m i<)..  ................... . . . . ...................... 0*48
Irlem apaga ia í iolo 1 n 1 o, . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  18
Idem hidráulica 1 kiíógi'airm < . . . . . , , . . . . . . . . . . . .  0 07
Trja« t cíenti o . . .  . . . . . . . . . . .  —  ------. . . .  „. „ 8‘50
Tejones (uno 1. . , . , --------- . .   .--- .     .    0*25
LadriJLs de 27 ctr-tírcctr <s tío Jaigo, 18 id. de

.n clm y SS milímetro? de grnt* mfenh 1................
Idem del r< ísnio largo y giuem* ) O1 centímetros

de aecho .  ..........      1 i9f)
Idem de LIS n e t í n  trn¿ de largn, 10 ¡d. de ancho

y 0 ccntieiyli'f 1 fe ' ¡tTr . . . .  . . .  ..................  8
rttia pa'v hjh7l*!l i, um,r i iiíin*-1. » . 4 (j

Arenla  r> Ju fu ím fe 11 c J im \ . . . . .  5 ‘gÜ
Yri r 1 j u pí iijr 110'J L feigi iMfori' 1........  10
Puerro linter tí ■ fni tnu ciinfei í    42

ocrii aciones v gar  i l t m  ¡luí \ v l rmirLiMiEirm u f l
COK Til ATO» •

31 fei-i obli »ariru fel ti ni fes • 1 c i hf f e r  Jnt 1 fe* tü fjirf 
£6 1p pidan drr tiu tí J ¡L fe fei 1 ., 1 cusí tai' rl i* h rj 0
que íta 1c ron iiuíijue prij* Ji 1 nt i i nr um fe tajrcyy niiíi rsfi 
érÚPn ql ífectp ii.ip.n.ltr'tínEfi |iru* caria, día tic flcirjdíví ijíjji 
ni 1J t • 1 i1 fe 1 p 1 r Jí111 d 1 j, w 1 js," ríe Ji r  que tJIcjnsl dr* entrcyji* a 
los prí'eí( c r1: nujtfruir^ aic pnj ' i j  iu tb, que Ja Aflluiniifeiiiieiorj 
los a r? p iiVa en K Ir cali di I síiMirnti y car ,o rbfi cojiii a lk tr j , 
r ? r  í ei j d i e n d «e la mui tu r *1 ni* e u c o p f s r a el e a úlrt p 1 fl 1 u c s 11 rj m t? 
y  ; rj"A'ij '  ̂eJ í j ‘7j 1 ctf. ri 1 r í ahisaoi 11 gr aei n!; y r*i 1 n j 11s s 
30 u _tó 'r‘n Ir 1 ti te ni tí,,1 efecto ni J í í* nmpia por Ja AiJmirjjr •
t i acíou hí j 1 m , cr a p - d  cajjtrit'íúa no lia  la pi'jiuejvi, h¡
10 e / c o r  j Tr -  í re^n re-ciomr ti ímo bafeoj ,irJjndíc/i riiJ u.u A Ja
11 a ci ene a fe fe  j ' . r r c ^ n v h  j n p anyoj rar ti hmij íin leniíj 
do la obboN C‘‘jí¡ ’ ro efe' - tu de q i r  Le r í fe te  fe ofej,arfeo 
por la f f s y Y l v e  C teín  v j« j rm  nminienfcrj uc ciur "dlcnrán 
como no entrefefe d?'ru -a imp ¡ «c n * dc Ja peudi Lar! m - 
tablccids.

43 Serán de "uenta del ernferí? da todos los gastos qut se 
originen hasta defe enn-vy  d s lm* cf-otos ca el aaíú que ;>í 
Je dtsignfc fUl^Aiaena 1, SfjcoY'íu so al rccjnocíimVuto, rrCife 
y tenias ^ccidcnlp5 de o-Lí av i o  u ,k / fecn i lua  d  v iu n fe  
rcglsmemo para el maíerial r e ’ n 'b '

eP°?a fian do e m e z a r  ,4 contarse los dos
qu^Sef^ctúe?tC1°a  COnt^  ia íif'e c-ntfcjd

6.a En caso de fallecimiento del contratista, seguirá este 
servicio durante tres meses p ;r cuenta de .sus herederos, los 
cuales podrán continuar e< suministro hasta la terminación 
natural tí el contrato bajo iguales condiciones que su causante 
siempre que se presten á el-o y la Administración orea conve
niente aceptar su proposición.

7.a Del importe d é la s  entregos se expedirá libramiento ó 
certificación de crédito para Su cobro por la caja de la Admi
nistración económica que designe, si así le conviniese al con
tratista; cuya circunstancia deb ;rá hacer presente al otorgar 
la correspondiente escritura.

8.a El contratista tendrá derecho para solicitar la rescisión 
del contrato cuantío no haya podido realizar libramientos que 
tengan seis meses consecutivos de fecha por valor de 15.000 
pesetas, siempre que justifique haber sido infructuosas sus gss 
tienes en las oficinas de Haoíenoa y en la Intendencia de Ma
rina del Departamento para conseguir el pago, y que rió se le 
ha hecho efectivo ningún otro de fecha posterior á los que 
originen la rescisión.

9.a Serán de cuenta del rematante todos los gastes del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órdea de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

1.® Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos cié condiciones en ios periódicos oficiales.

&.* Los que correspondan según Arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y testimonio déla  misma.

Y 3.° Los de impresión de 30 ejemplares de dicha escritu
ra, que ha de entregar eL contratista para uso de las oficinas.

10. La escritura del contrato deberá sólo contener testi- 
timonio dei acta del remate, fecha del periódico oficial en que 
estuviese comprendido el pliego de condiciones, orden aproba
toria del remate, copia del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida, y obligación del contratista para cum 
plir lo estipulado. El plazo en que habrán de expedirse los 
libramientos al asentista será eí de iü  dias, después que la 
Intendencia reciba délas oficinas adm inistrativas del Arsenal 
las facturas-guias correspondientes, y respecto á fe Caja eco
nómica que para realizarlos puede elegir ha de ser de provin
cia donde exista Ordenación de pagos de Marina.

41. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención alguna de la A dm inis
tración, debiendo el asentista presentarlos en la  Intendencia 
salvados ya los errores de imprenta en la correspondiente fé 
de erratas; en la inteligencia de que le serán devueltos los que 
carezcan do este requisito.

i%. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal, y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber depositado en la Caja general de 
depósitos ó en las sucursales de las provincias la cantidad 
de l̂.OOO pesetas en metálico ó en los valores públicos adm iti
dos por la ley al tipo que determina el Real decreto de %l de 
Agosto del año último, y precisamente ea metálico si dicha 
imposición se verifica en la Depositaría de Hacienda de la ca
pital de este Departamento.

43. Para asegurar ei cumplimiento de este contrato se acre
ditará haber depositado en la misma forma expresada en la  
anterior condición la cantidad de 3.000 pesetas.

44. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que préviarnente se anuncie en la 
G aceta de Madrid y Boletín o¡icial de la provincia  de la C o r u m , 
por medio de pliego cerrado que contenga la proposición a rre 
glada al modelo que se inserta ai final; y las rebajas que se 
hagan en las proposiciones, así corno las á que pueda dar 
lugar la licitación oral, se expresarán por un tanto por 400 
sobre los precios tipos.

45. No se devolverá al contratista la fianza hasta que acre
dite con ios documentos originales de pago, ó sus equivalen
tes legales, haber satisfecho á la Hacienda la correspondíante 
contribución industrial sobre el importe de todos los lib ra 
mientos que se le expidan por consecuencia de este servicio.

46. Además ele las condiciones que quedan expresadas, re 
girán para este contrato y su pública licitación ei Real decreto 
de 27 de Febrero do 18o2, y Jas regias cíe generalidad dicta
das por el extinguido Almirantazgo en 3 ae Mayo de 4869, 
insertas en la G aceta  de Madrid de 7 del mismo rnes y año, 
en chanto no se opongan á- las cláusulas contenidas en  este 
■pliego.

Arsenal de F erro l 6 de Julio de 4877.—Vicente J. F ernán- 
dez.=V.° B.®=José Montero y Arostegmi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..........  por propia y exclusiva re p re se n 

tación, ó á  nombre de D. N. N., Compañía, Sociedad, fe?., pa ra  lo 
cual se halla  debidamente autorizado, hace presente que im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones para la subas ta  d e .  
ios géneros que se necesitan por el término de dos años en el 
Arsenal del Departamento de Ferro), in se rto  en la G aceta  de 
Madrid, n ú m .    d e-------   ó en e l Boletín oficial de la prov in 
cia de la C o rm a  d e . s e  comprometa á verificar ei s u m i 
n is tro  do nichos efeel s ,  con efericta sujeción al mencionado 
plirgo fe couiiicl mi s, é los precios t ipos, ó con la rebaja  de 

I tanto por 400 (ea letra) de los mismos.
(Fecha y firma del proponente.)

C ontaduría de acopi"-  ]jEL A r s e n a l  de F e r r o l ,— Relación  
de 1)8 efecto? facilito dos p or  el almacén general de este A rse 
nal durante los dos últimos años ,

Métro* cúHcoa de r iífe r ía ...................................... * 593
Tontlriiifi-1 de ma rnpr Me ui................    3.989
Jfeógtamos de eñi viva.  ......... ítlOOO
Iu lolitros dt cal a ua f e  tí r t . . . . . . . . .  é . fiOQ
Kíl'ógramos de efe J m r á ü f e a .  .....................  600.000
Ttj ib,   ..........     440.000

  .............................  4 20.000
Lili! sJJuíl,  ....................    40,000
Mi tror cúbicos de arrim  ra ra  m ezcla.. . . . . . . .  593
Torifeanfe- de arcilla rfe raciarim .   ____. 5lgQQ
ÍCÍJ ufe ¿rijas de yeso i n j i f e r a . . . . ____. . . . . . . .  4.700
Metros nfefeíis de m urzo tr itu ra d o ....................  727

AírmniiiJ fie F uto! 6 tío Julio de 4877.=*Vicenta J. F er
n a n d a .

Cíj'mfJLUíú uP Af f ipi ír m h  A iu-enal de  F e r r o l .— Nota de los 
precios mcdtos á q tc durante los años 4875 y 4876 se han ad
quirido los efectos siguí*ntes:

PESETAS.

Metro f'ubFir de sillería   ..........„ 56‘9£ 69
Tonelada d t m am postería .*........... ........ .........  3*70 3
KiJífe rümt  do efe yí va  ............... ............. .. 0‘Í2 Ü‘4&
R iló '¡tro ríe nal e püg'fea  ............... 48 48
iYeJík ramo de cal íifrk áu lica   ............... 0'07 0‘07
ÍJfehF de t.ja-,L  ............... ................... .. 3*50 • 8‘o0
Tf jobea ( u n id a d ) .  .............    k ...........  0F 5  0l2á
Ciento do fed r íh o rfe  &7 úqüUwM tob largo,

PESETAS. 

fiQ'&S. 5.

43 id. ancho y 28 milímetros g rueso . i ‘90 4‘90
Idem del mismo largo y grueso y nueve cen

tímetros ancho..............     2í(M 2‘25
Idem de 23 e n  tíme tros largo, 40 id. ancho

y siete id, grueso     2‘70 2*70
Metro cúbico de arena para mezcla   4*05 4l05
Tonelada, de arcilla refractaria    5‘5Q 6‘50
Kilogramo de yeso en p ied ra ...................  . . .  0*10 0*40
Metro de cuarzo triturado ................................  0 44‘96 42

Arsenal áe Ferrol 6 de Julio de 4877, == Vicente J. Fer~
n andez.= Es copia.«=Sl Secretario, Gabriel P ita  da Veiga.

a dm in ist r a c io n  d e  ju s ticia

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .
Madrid.

En virtud de providencia de la Sala prim era de la Audien
cia de esta distrito  de 12 del actual, dictada en los autos que 
sigue Doña María del Cármen Sánchez con el curador de Don 
Mariano y D. Rarnon de la Puente y Pasam ente y D. Manuel 
López Silva y D. Ramón de la Puente y Alonso y el Ministe
rio fiscal sobre tercería de dominio, se llama á los que se 
crean con derecho ú usar del que ejercitaba Doña María del 
Cármen Sánchez para que se presenten á utilizarle en el tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que tenga lugar 3a inserción de este edicto en la G a c e t a  

oficial; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo se entenderán las diligencias sucesivas con los 
estrados del Tribunal por la rebeldía de los mismos, dándose 
á los autos la tram itación que corresponda.

Madrid 49 de Julio de 4877. =■-Licenciado Trifmo Gamazo.
X-—158

Juzgados eclesiásticos.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por provi
dencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se c ita , llam a y 
emplaza á D. Aparicio Aguilar, cuyo paradero ó fallecimiento 
se ignora, para que en el térm ino de 45 dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio, comparezca en este T ri
bunal y hora de audiencia á prestar ó negar á su h ija Doña 
Cármen el consentimiento que necesita para el matrimonio 
que intenta contraer con D. Francisco Gómez García; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 23 de Julio de Í877.=-Juan Moreno. X —463

J u zga ios m ilitares.
Hssreelozi!».

D. Pedro de Arjona, y A lvarez, Comisario de guerra, in s
tructor da expedientes de reintegro en el distrito  de Cataluña.

Por el presente, en virtud de lo que previenen los artícu 
los 416 y 447 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, cito, llamo y emplazo á Doña Gumersinda Provecho 
de Viliarre&l, viuda pensionista, para que en el término de 45 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
por sí ó por medio de apoderado debidamente autorizado en 
esta Comisaría de guerra á responder al reintegro de 12 pese
tas 75 céntimos como heredera de su hermano el Comandante 
de infantería D. Felipe Provecho; apercibiéndola que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya iug&r.

Dado en Barcelona á 20 de Julio de 4877.=fePedro de A r
jona.

M adrid.
D. Francisco de Arcos y Fuentes, Comandante fiscal dei 

primer batallón del regim iento infantería de Mallorca, n ú - . 
mero 43.

Habiéndose excedido de la licencia que por enfermo se le 
concedió para esta Corto.al soldado de 1a sexta compañía de 
este batallen José Rodríguez Valle;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel de Santa Isabel, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 40 dias, á con
tar desde fe publico.clon del presente edicto, á dar su des
cargo; y en caso de no verificarlo en el plazo señalado le se
guirá la causa en rebeldía.

Madrid 47 de Julio de 4877,—Francisco de Arcos.

D. José de Salcedo y Ferrer, Brigadier de Ejército, Jefe de 
la prim era brigada de la prim era división del Ejército de Cas
tilla la Nueva.

En uso de las facultarlos que las O rdenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa que por conspiración y seducción 
á tropas de esta guarnición estoy instruyendo, por el presen
te tercero y último calato cito, llamo y emplazo á D. Emigdio 
Santam aría y D. J o s é  Lafoz, ex-Diputados republicanos, para 
que en el término improrogable de 40 dias comparezcan en 
las prisiones m ilitares de San Francisco á responder ó, los - 
cargos que en dicha causa les resultan; pues de no verificarlo 
pasado que sea este plazo serán declarados en rebeldía y sen
tenciados como tales por el Consejo de guerra competente, sin  
más llamarles ni emplazarlos.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se lija
rá  en los sitio de costumbre y se insertará en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d  y en el Diario de Avisos.
Dado en Madrid á 20 de Julio de i877.»=José da Salcedo.
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San toñ a.
D. Ignacio La-puente y Abaigsr, Capitán graduado, T e 

niente del primer batallón del regimiento infantería de Can
tabria, núm. 39.

Habiendo rudo alta en este regimiento en la revista de Ju 
nio del año próximo pasado procedente del depósito de B ur
gos el soldado Ambrosio Acea Mijaneo, natural de Haro, sin 
que hasta la fecha se haya incorporado ni justificado su exis
tencia, por lo que le instruyo sum aria por deserción;

Usando de las facultades que á los Oficiales del Ejército 
conceden k s  Reales Ordenanzas en estos casos, por el presen
te cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole el 
cuartel del Sur de esta plaza, donde deberá presentarse en el 
término de 20 dias como segundo edicto, á contar desde la 
publicación del mismo, á dar sus descargos; y de no verifi
carlo en el plazo señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Santoña 15 de Julio de 1877.—Ignacio Lapuente.

Media filiación.
Hijo de Benito y de Felipa, natural de Haro, parroquia de 

Santo Tomás, provincia de Logroño, avecindado en su pue
blo, distrito m ilitar de Burgos; nació en 20 de Enero de 1856, 
de oficio labrador, estado soltero, estatura 1‘720 metros: sus 
señales pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
natural, producción buena; señas particulares, n inguna. Fué 
quinto por su pueblo para _el reemplazo del Ejército del año 
último.

Juzgados d©eprimera instancia.
Albu ñ o l.

D. Juan García Maestre, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza d Se
bastian y Serafin Ogaya Alonso, el prim ero natural y vecino 
de Aibuñol, soltero, barbero, de 20 años, y el segundo natu
ral de Lujar, de este domicilio, soltero, del campo, de 17 años, 
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 30 dias, 
á  contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la cárcel de 
este partido á fin de que cumplan la condena que les ha sido 
impuesta por S. E. la Bala de lo crim inal da la Audiencia del 
distrito en causa contra los mismos por lesiones ; apercibidos 
que no haciéndolo se les declarará rebeldes y parará el per
juicio que haya lugar, como comprendidos en el caso 1.° del 
artículo 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Aibuñol 18 de Junio de 1877.=Juan García Maestre. =  P or 
mandado de S. B., Francisco Martínez.

Alcalá la Real.

D. José María Bujalance y Aguilar, Juez de prim era in s 
tancia de esta ciudad do Alcalá la Real y pueblos de su 
partido.

Hago saber que por parte del Procurador D. Vicente G ar
cía Taheño, en representación de Doña Ferm ina Betelú y 
Echeverría, viuda y vecina de Madrid, se ha entablado en este 
m i Juzgado demanda de pobreza para litigar con D. Manuel 
Gárate, cuyo paradero se ignora, por lo cual se ha mandado 
emplazar á  este por medio de edictos, que se inserten en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que en el término de seis dias por que se le ha conferido 
traslado comparezca á contestarla.

Dado en k  ciudad de Alcalá la Real á 115 de Junio de 1877.= 
José María Bujalance.==Por mandado de S. S., Alejandro Mon
tón Medina. —P

A lgcciras.
D. Rafael Lopes Prieto, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presento mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á 

todas las personas que se crean con derecho para reclam ar 
subsanacion de agravios y perjuicios que se le hubieren cau
sado en la oficina del Registro de la propiedad de este parti
do durante estuvo á cargo del Registrador D. Juan Ponce de 
León, para que en el térm ino de tres años, que principiaron á 
correr el 14 de Mayo de 1876, se presenten á deducir sus ac
ciones; en el concepto que de no hacerlo les parará perjuicio, 
pues a s i lo  tengo mandado en expediente gubernativo sobre 
devolución de fianza, en conformidad del art. 306 de la ley Hi
potecaria.

Algeciras 14 de Junio de 1877.=Rafael López.

A lm e r ía .

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 
de Almería.

A todas las Autoridades judiciales de los distritos de las 
Audiencias de ©-ranada y Albacete hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda pende causa crim i
nal de oficio contra Alonso Cintas Zamora, vecino de Moja- 
car, sobre uso de un pasaporte .falso para Orán; en cuya causa 
aparece un cargo contra José García Belmente, álias Comu
nero, vecino también de Mojacar, casado, jornalero, el cual 
no ha podido ser comparecido por no encontrarse en su domi
cilio y haber manifestado su mujer y  familia que se marchó 
á la Argelia, ignorando el punto donde resida porque no ha 
escrito. En su consecuencia, ignorándose su actual paradero y 
siendo precisa su comparecencia, de acuerdo con el Promotor 
fiscal expido la presente requisitoria para que dichas A utori
dades judiciales é individuos de la Guardia civil que lo encon
trasen lo hagan ccmparecer en este Juzgado á los fines ante
dichos.

Del mismo modo cito, llamo y emplazo al José García 
Belmente, ae quien van expresadas las señas que de él cons
tan, paicv que en o¿ termino de 20 dias se presente espontá

neamente en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo den
tro de dicho plazo se le declarará contumaz y rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Almería 20 de Junio de 1877.~M ariano Martínez Carras
c o ^  Joaquín María López.

A o i z .

El Doctor D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera 
instancia del partido de Aoiz, en Navarra.

Por la presente requisitoria requiere á los Sres. Jueces 
municipales y demás Autoridades de la Nación procedan á la 
busca y captura de José Puyó, álias M orral, que se dice ser 
de Ansó, de edad de años, estatura regular, color moreno, 
cara ancha, ojos y nariz se ignoran, barba poblada, pelo oscuro 
y sin cortar hace tiempo; viste pantalón blanco como de piqué, 
media de lana, blusa azul, alpargatas nuevas, pañuelo de seda 
á la cabeza, procesado por estafa en la villa de Roncal el 20 
de Mayo de 1876.

Aoiz 21 de Junio de 1877.=José Domínguez Izqu ierdo .=  
De su orden, Tiburcio Pegan ante.

Por providencia dictada por el Sr. Juez de prim era in stan 
cia de la villa de Aoiz y su partido en causa que se sigue 
contra Toribio Dora y, ausente, de paradero ignorado, por ho 
micidio de Cándido Albacete en las minas de Changon el 1.° 
de Setiembre de 1873, se manda expedir la presente cédula de 
citación para que Juan Bautista Arbiol y Lesmes Domínguez, 
operarios que entonces eran de dichas minas, y cuyo paradero 
hoy.no se sabe, dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan ante dicho Sr. Juez á fin de ratificarse 
con las formalidades de la ley en las declaraciones que como 
testigos tienen prestadas en dicha causa.

Y al efecto se expide la presente cédula de citación en 
Aoiz á 20 de Junio de 1877. =V.° B .°=E i Juez de prim era in s 
tancia, José Domínguez Izquierdo.=E i Escribano actuario, 
Ildefonso Anom.

Avilés.
D. José Rodríguez Maribona, Juez municipal suplente, en 

funciones del de prim era instancia por incompatibilidad y au
sencia respectivamente.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á la herencia de D. Manuel 
Sánchez, fallecido en 17 de Abril de 1866 en la parroquia de 
Moheda, concejo de Cor vera, de donde era vecino, para que en 
el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á ejerci
tarlo si vieren convenirles; parándoles en otro caso el perjui
cio consiguiente.

Dado en la vilia de Aviles á 26 de Junio de 1877.=José 
R. Maribona.=De orden de S. S., Alejandro G. Alvarez.

X—162

D. Jo s é  Rodríguez Maribona, suplente de Juez municipal, 
en funciones de prim era instancia por hallarse de servicio el 
que interinam ente lo desempeña.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á la herencia de Doña Anto- 
lina M am  de Maqüa y de D. José de Prada y Maqüa, madre é 
hijo respective, vecinos que fueron de Soto del Barco, para 
que dentro del término de 20 dias, á contar desde su publica
ción, se presenten en este Juzgado á usar de su derecho si 
vieren convenirles; parándoles el perjuicio consiguiente; advir
tiendo que hasta la fecha se han presentado como hijos de la 
finada D. David, Doña Vicenta, D. Francisco y Doña Isabel de 
Prada y Maqüa; y como nietos de la misma Doña Sara, Doña 
Antolina y Doña Victoria Prada y Thompson.

Dado en la villa de Aviiés á 28 de Junio de 1877.=José 
R. Maribona.«=De su orden, Alejandro G. Alvarez.

X—161

D. José Rodríguez Maribona, suplente de Juez municipal, 
en funciones de prim era instancia por incompatibilidad y au
sencia respectivamente.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean eou derecho á la herencia de Doña Josefa Gon
zález del Valle, fallecida en 5 de Abril último en la parro
quia de M aileda, concejo de Gorvera, de donde era vecina, 
para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á ejercitarlo si vieren convenirles; parándoles en otro 
caso el .perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 28 de Junio de 1877.— José R. Maribo- 
na.=D e su orden, Alejandro G. Alvarez. X—160

C á d ia . - S a n  A n t o n io . .

D. José Peniehet y Calima no, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Gómez 
Rodriguez, Miguel Fernandez Palomino y á Manuel Pidal Avi
la, el primero natural de Sevilla, soltero, de 20 años, jorna
lero; el segundo natural de G ranada, empadronado en Alge- 
ciras, soltero, de 20 años, jornalero, y el tercero natural de Lora 
del Rio, empadronado en Algeeiras, soltero, de 20 años, jorna
lero; todos los que procedentes de Sevilla y en unión de José 
Navarro Peña sa presentaron en 4 de Enero del año último en 
el depósito de bandera de esta ciudad , solicitando su ingreso 
en el m ism o; para que dentro dei término de 15 dias, conta
ctos desde ia inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
Boletín oficial de Granada, Sevilla y esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración inquisitiva ea la causa que sigo sobre ave
riguar la falsedad cometida en cédulas personales y uso de 
estas; apercibidos de que en otro caso sarán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y demás á quien competa practiquen y hagan 
practicar diligencias en busca de los referidos, á los que en su 
caso se les intime comparezcan.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Junio de 1877.=José 
Peniehet y Galimano.=Gayetano Grotta.

D.. José Peniehet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio María R odriguez, criado que fué de Doña Cármen David, 
conocida por Madama Ronconi, que el dia 8 de Mayo último 
le fueron aprehendidos por varios carabineros 11 cigarros p u 
ros y dos cajetillas , sin que aparezcan otros detalles, para que 
dentro del térm ino de nueve dias, contados desde el de la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado, situado en la casa del extinguido Consulado, 
calle de San Francisco, núm. 26, á prestar declaración en cau
sa, que entre otros, se le sigue por el d e lit o  de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo será d e c la r a d o  rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía 
judicial, para que se sirvan proceder á la busca y presenta
ción en este Juzgado del referido Antonio María Rodriguez.

Dada en Cádiz á 18 de Junio de 1877.=José Peniehet y 
O alim ano.=Por So telo, Salvador de Asprer.

C if u e n t e s .

D. Ramón Revert y M artínez, Jefe de segunda clase de 
Administración civil y Juez de primera instancia de esta villa 
de Cifuentes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias á todos los que se crean con derecho á obtener en pro
piedad los bienes que constituyen la capellanía familiar que 
en la villa de Mantiel fundaron Antonio Sacristán y Sabina 
Romero, para que comparezcan á deducirlo en dicho término; 
bajo apercibimiento que d̂ e no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en los au
tos promovidos por el Procurador D. Tomás Oñate, á nombre 
de Cecilia Romero, vecina de Peñalver, y Fausto Cerrato Ro
mero, que lo es de Yélamos de Arriba.

Dado en Cifuentes á 2 de Julio de 1877.=Ramon Revert.=» 
El actuario, José Recuena Brau. X—159

Colmenar.
D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Juan Piña Ortega y Juan Alvarez Fernandez, el prim e
ro natural do Avgo-iiiHtt-, provincia do Sevilla, que tendrá 50 
años de edad, pelo entrecano, delgado y como enfermo, y es 
de estatura regular; el segundo se ignora su vecindad, y es de 
estatura alta y de 40 años de edad, ignorándose las demás 
circunstancias, para que en dicho término comparezcan á  
prestar declaración en la causa que se instruye sobre fuga de 
los mismos de la cárcel de Alfarnate en ocasión de pasar con
ducidos de tránsito  para Granada.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del o r
den judicial den las órdenes y procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de los expresados.

Dada en Colmenar á 19 de Junio de 1877.=Sebastian Ma- 
yo i\= P or mandado de S. S., José A lcántara.

Chantada.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco de Aguirre, Juez del 
partido de la villa de Chantada.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pato Falcon, 
soldado del regimiento infantería de Castilla, núm. 16, solte
ro, de 28 años, su estatura un metro 630 milímetros, de pelo, 
cejas y ojos castaños, nariz, barba y boca regulares, color t r i 
gueño, sin señas particulares, para que dentro del término de 
10 días, á contar desde la inserción de la presente en los Bo
letines oficiales de las cuatro provincias y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
se presente en la pública de este partido "á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra él y otros se 
instruye por robo; debiendo hacer presente que es natural de 
la parroquia de San Miguel, distrito de Ccrtes, partido y pro
vincia de Orense.

Ruego á las Autoridades, así civiles como criminales y 
demás agentes de la policía judicial, que caso de ser habido 
procedan á su detención y remisión á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Chantada á 21 de Junio de 1877.=Francisco de 
Aguirre.®»De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

Dolores.
D. Juan Tomás Herrero, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á Joaquín Salinas Lúeas y Joaquín Salinas 
Rodriguez, vecinos de Callosa de Segura, padre é hijo respec
tivamente, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 15 dias comparezcan en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que contra los jfíismos se instruye sobre asesinato de José 
Marco Bernabeu, del propio domicilio; apercibiéndoles que de 
no comparecer serán declarados contumaces y rebeldes, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere lugar. ̂

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á su captura y consecutiva remisión á las 
cárceles de este partido caso de ser habidos.

Dolores 21 de Junio de 1877.== Juan Tomás H errero.—De 
su orden, Vicente García Mira.
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Estepa
D. Manuel Marta Rodrigue/. Jiménez, Juez de primera, ins-

tancia de este partido.
Por la presente rec^uíero á todos los Sres. Jueceb de pri

mera instancia y agentes déla policía judicial de la Isacion, 
para que se sirvan, disponer la práctica de diligencias para 
busca de las dos caballerías que se reseñan á continuación, 
propias de D. Bartolomé Jiménez Borrego, las cuales fueron 
hurtadas de tierras, partido de la Senda, término de Herrera, 
la madrugad.» del 8 del corriente; y caso de que sean habi
das que se -pongan á disposición de este Juzgado con las per
sonas en c uyo poder se hallaren si no acreditan su legitima
adquisicicm. ^ . .

Estep?. 31 de Junio do í877.=Manuel Mana Rodr¡guez.= 
Por mar .dado de S. S., José María Prieto.

Señas de las caballerías.
Un a muía castaña oscura, cerrada, marcada y herrada con

el qu 3 figura X, S.
Y otra, negra, con una mano labrada, cerrada, marcada, y

sin recordar si tiene ó no hierro.Madrid.-Hospicio.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
j ¿vimera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en autos ordinarios incoados en el mismo á instancia 
¿de D. Francisco Marceo y Martínez sobre tercería de dominio 
¿de dos terrenos en la jurisdicción de esta Corte, en el sitio 
¿denominado La Monturca , embargados por la Hacienda pú
blica á D Juan Perez Cabrero, se cita, 3 lama y emplazad 
■este último para que dentro del término de nueve dias com
parezca en forma en dicho Juzgado á contestar la indicada
demanda de tercería.

Madrid S8 de Abril de 1877.= El Escribano actuario, Ve
nancio Perez. X—165

Sevilla.— Magdalena.
B. Fortunato Caña y Gamcro, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña Ma

ría López Estéban , cuyo actus.! paradero se ignora, pera que 
en el término de SO días, a contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial do esta provincia y Caceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á fin de encargarse de la 
tutela del menor, su nieto, Eduardo Leonardo Ortíz y Borras, 
hijo de José y Dolores; apercibida que de no hacerlo le.pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se extiende el pre
sente en Sevilla á 18 de Julio de 1877.—Fortunato Caña.—El 
actuario , Antonio de Veras. X—164?

 NOTICIAS O FIC IA LES.

Sociedad m inera Buen Deseo.
Primera de Al mazan, minas Peña y Desengaño.

Habiéndose convocado á junta general, y no habiendo pe
dido tener lugar esta por falta de número de socios, la Junta 
directiva de esta Sociedad, en sesión tenida en Aimazan el 26 
de Junio, autorizada por el srt. 6.° de sus estatutos, ha acor
dado un dividendo de 30 rs. mensuales por acción; y como por 
el art. 6.9 de los mismos estatutos y el 21 de la ley de Socie
dades mineras, el socio que no lo satisfaga pierde la acción y 
cuantos derechos á ella tenga, se hace público por meáicqde 
este anuncio para que pueda llegar á conocimiento de los in
teresados, y por si ó sus apoderados ingresarlo en la Tesorería 
de la Sociedad.

Soria 2 de Julio de 1S77.^E1 Presidente, José Matías 
Bel mar. X—56—2

Bolsa  de Madrid. 
cotizacion  oficial áel dia 26  de Julio dé 1877, comparada con 

la del dia anterior.
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Observatorio de IMadrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Julio de 1877.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 26 de Julio de 1877.
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Sevilla,. . . . .  Tarifa____

763*3 
766*0 
763 9

44*5? 
30*6 
24 4

S. E... 
S. O... 
E.

Idem... 
Calma.. 
Brisa...

Muy nub.° 
Despejado. 
Casi desné

TranqA
»

G.oleaj.
6Granada.. 76S‘7 23*5 s. o... Galma.. Nuboso

Cartagena, 
Alicante. . 
Murcia., „. 
Valencia.. 
Palma.. . .

76§*3
765*7
768*5
768'6
76S‘8

25 9 
32 0 
27*8 
26‘2 
26*2

E .
S. E... 
N. N. E.
N.......
N.... ..

ídem ... 
Brisa... 
Idem ... 
Calma.. 
Viento..

Idem .... 
Ais. nubes. 
Nuboso ... 
Despejado.
Idem......

Plana,
Tranqñ

J6
&

Tranq.*
Oleaje.Barcelona, 767*0 24*4 E Idem... Nuboso

Zaragoza,. 
Soria......

766*8
766*4

22*2 
4 9i8

N. O... 
N. E...

ídem ... 
Brisa,.. Despejado. 

Idem.... .  
ídem..... 
Nuboso...
Despejado.

»
Burgos..
Valladolid..
Salamanca..

770*2
772*3
774*4

4 7*7 
20l0 
21 2

N.E... 
N.E... 
E.. . .

Idem... 
Idem... 
Idem ...

%
»
a

Madrid
Escorial......
Ciudad-Real. 
Albacete__

768‘5 
770*8 
769 4 

i 767‘3

26*7
22*4
24'0
23*5

N. N. E. 
N. N. O. 
S. E... 
E... .

Calma.. 
ídem...
Brisa... 
Idem...

Idem......
Ais. celajes 
Despejado. 
Nuboso...

»
»
»

«I© llorrem  y 1f©Iégr®í©»,
Según los partes recibidos,- ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento Constitucional de Madrid
Del parte  remitido en este dia por la intervencion del Mercado 

d  granos y sota do precios de artículos de consumo, resulta lo *j~ guients:
Carne de -ac.s., ds 4 4 i 15 pesetas k  arroba, y í  4‘33 o! kilogramo.
Idem da carnero, & í'65 pesetas la libra, y i 4 *4 5 el kilógramo.
Tocino anejo, de 22*50 á 23‘50 pesetas la arroba; do 0'94 á úpesete 

í*. libra, y de TO'l á 217 sJ kilogramo;-
Jamcá, de 20 i 30 s a arrobé; de m  í 4*75 la libra. y ■le m  á VW p '
Pñii de dosBY'•**/'<* '  P'-kP y de #*44 i cqv pesetas el kUó~gran-o.

G U IA  O FIC IA L D E E SPA Ñ A  PR A  E L A Ñ O  D E  
1877.— Se halla de venta  en Ja Im prenta Na

cional , calle del Cid, n ú m . 4 ,  c u a r to s e g u n d o ,  a  
losprecios siguientes:

PESETAS.

Primera c la se . .......... 30
Tercera id ..............................   12¡‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR  
 las Córtes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.
Contiene la Constitución de la Monarquía, 1& ley di aboli

ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de ios Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núra. 4}’ cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.-ESTADO
de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló

gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.®, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en ia 
Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto segundo.

GUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE
cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa

nidad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm, 4, a 2 pesetas cada ejemplar.

L E Y  ENJUICIAMIENTO REFORMADA.-OCTAVA EDICION, QUE
^ contiene la nueva ley de desahucio y demás reformas, con todos 
los procedimientos civiles, de Comercio, Hacienda y contenciosos, 
sentencias del Supremo &c., por los Sres. Moragas y Pardo. Un tomo 
de 610 páginas, 20 rs. en Madrid, 24 para provincias. Administración 
déla Biblioteca Jurídica, Corredera de San Pablo, 44, bajo. Madrid.
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Garbanzos, de 8 á 44*50 pesetas la arroba; de 0 S5 á 0'59 la libra, 
j  de 0'54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; d© 0*25 á 0*47 h\ libra, y 
do 0‘54 á 0*70 el kilógramo.Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*17 la libra, j  
de 0*54 a 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*20 la libra, 
y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo*
Idem mineral, á 4‘§15 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 43 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, f  

de 4*4 4 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*41 la libra, 

v de 0'4 3 á 0‘49 el kilógramo.
Aceite, de46 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 44*10 el 

de cá litro.Yino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decalitro.Petróleo, á §‘38 pesetas el cuartillo, y á 7*5$ ©1 decalitro.

Trigo, precio medio, á 42*24 pesetas la fanega, j  á 2á'i5 el hec
tolitro.1Cebada, precio medio, á 4*92 pesetas la fanega, y á 8*90 el hec- 
tólitro.

Nota Reses degolladas m ü día dé ayer*—Yacas, 476.—Carne
ros, 804.—Terneras, 47—Total, 4.027.

Si peso es libras.... 90.279.—Idem e& kilogramos.. 44.440.
Sitado U lo$ producios recaudados $n esta capital m $1 ti* 

de. ayer por arbitrios sobré artículos d$ consumo,

RECABI5 ACIOH. PtilS. CéilU. PUNTOS ©I RSCAUPACIOff.

f ole do..  ............     * < 3.089*23 v e n i d o s . »
Segovia... . . . . .  r . 4.260 25 Fábricas de cerveza:
Morie   4.4) 5*25 primera quincena., &
Bilbao... . . . . . . . . . . . . .  771 ‘50 Fábrica del gas, cok y
Aragón   4.502‘76 residuos.. . . . . . . . . . .  »
Valencia....... . . . . . . .  2.055*07 M a t a d e r o s . . « 41.280*05
Mediodía ...... ... „. 13.827*60 ------- -
Correos....   4 4*25 Totas.*.»•*»» 38.212*96
Pozos d.e nieve ínter-

Loque £■& anuncia aloúblico para su conocimiento.
Madrid 25 de Julio de 4877.=El Alcalde, Marqués de Torneros., 

viudo del Villar.

SANTOS DEL DIA.

Santos Pantaleon y Gregorio, mártires, y Santa Semprmia. 
Cuarenta Meras en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  y Cisneo d e l Primcip© —A las nueve.—
Genoveva de Brabante.

«&ShB*«SÍK* «leí A las nueve. — Decimocuarto
concierto, bajo la dirección del Maestro Mr. Olivier Metra.

€Jüf<£© y Teffiawi «8© F r ic e .—A las nueve de la noche.—Gran
de y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnás
ticos, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía, y los tres trapecios por el célebre gimnasta Mon- 
sieur Onra.

S?&i*«íül© «le —SJcaMng Club.—Horas de sesión, de cinco
á diez do la mañana, y de cinco de U tarde al anochecer.


